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Referencia: Informe de ponencia para 

primer debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 07 de 2017 Senado, 012 de 2017 
Cámara, por medio del cual se adopta una 
reforma política y electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de 
una paz, estable y duradera.

SÍNTESIS DEL PROYECTO 
A través de este Proyecto de Acto Legislativo 

se reforman algunos artículos de la Constitución 
Política, con el objetivo de garantizar una 
nueva apertura democrática, como parte de 
la implementación del Acuerdo Final para la 

una Paz Estable y Duradera. 
TRÁMITE DEL PROYECTO
Origen: Gubernamental.
Autor: Ministro del Interior. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 343 de 2017.

Ponencias y publicaciones Cámara de 
Representantes: 

• Ponencias primer debate: Gaceta del 
Congreso números 643 de 2017 y 648 de 
2017. 

• Ponencias segundo debate: Gaceta del 
Congreso números 781 de 2017 y 804 de 
2017.

• Subcomisión accidental: Gaceta del 
Congreso número 973 de 2017.

Procedimiento: Legislativo Especial de Paz, 
artículo 1º Acto Legislativo número 01 de 2016.

COMPETENCIA Y ASIGNACIÓN DE 
PONENCIA

Conforme a lo expresado en el artículo 150 
de la Ley 5ª de 1992, mediante comunicación 
de fecha 14 de noviembre de los corrientes y 

del Proyecto de Acto Legislativo número 07 
de 2017 Senado, 012 de 2017 Cámara, por 
medio del cual se adopta una reforma política y 
electoral que permita la apertura democrática 
para la construcción de una paz, estable y 
duradera.

ESTRUCTURA DEL PROYECTO
La Plenaria de la Cámara de Representantes 

aprobó diez (10) artículos descritos a 
continuación:
Artículo 1°. Establece un plazo máximo de un año para la 

reglamentación del uso de medios digitales 
en los mecanismos de participación demo-
crática. 
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Artículo 2°. Eliminado
Constitución en lo relativo a los mecanismos 
de democracia interna de los partidos y mo-
vimientos políticos. 

Artículo 3°. No aprobado
la Constitución en lo relacionado con el re-
conocimiento progresivo de derechos a los 
partidos y movimientos políticos. 

Artículo 4°. -
cionamiento de los partidos y movimientos 
políticos, así como de las campañas políticas, 
en el artículo 109 de la Constitución Política.

Artículo 5°. No aprobado, regulaba lo relativo al ante 
juicio político de los miembros de la comi-
sión de aforaos que se estaba creando, mo-

Política.
Artículo 6°. No aprobado, establecía la competencia de 

la Cámara de Representantes para acusar 
ante el Senado a los miembros de la Comi-
sión de Aforados y al Presidente de la Re-
pública.

Artículo 7°. No aprobado, creaba el artículo 178 A, es-
tableciendo la competencia de la Comisión 
de Aforados.

Artículo 8°.
Política en lo relativo a la competencia del 
Consejo de Estado para conocer de la nuli-
dad electoral y crea la acción de amparo es-
pecial electoral. 

Artículo 9°. Establece que el ejercicio del derecho al voto 
en las elecciones anteriores será requisito 
para acceder al empleo público o contratar 
con el Estado, en el artículo 258 de la Cons-
titución Política. 

Artículo 10. Regula lo relativo a las listas cerradas y blo-
queadas a partir del año 2022.

Artículo 11. Establece la nueva conformación del Conse-
jo Nacional Electoral en el artículo 264 de la 
Constitución Política. 

Artículo 12. Adiciona nueve (9) nuevas funciones del 
Consejo Nacional Electoral en el artículo 
265 de la Constitución Política. 

Artículo 13. Regula lo relativo al régimen de carrera y 
empleo público de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, en el artículo 266 de la 
Constitución Política.

A r t í c u l o 
Nuevo

Establece que los Departamentos que con-
sagra el artículo 309 de la Constitución, así 
como el Departamento del Chocó y Caquetá, 
tendrán presencia en el Senado de la Repú-
blica. 

Artículo 14. Establece la vigencia.

CONSIDERACIONES GENERALES
ANTECEDENTES DEL PROYECTO Y 
TRÁMITE DE APROBACIÓN EN LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
El punto 2.3.1 del Acuerdo Final para la 

de una Paz Estable y Duradera, establece 
la Promoción del Pluralismo Político, en el 
siguiente sentido: 

partidos, mediante la ampliación del ejercicio 

y las garantías para asegurar igualdad de 
condiciones para la participación de los 

manera, ampliar y profundizar la democracia, 
el Gobierno nacional desarrollará: 

sistema político (...) 

en la competencia política (…) 
Por su parte, el punto 2.3.2 consagra lo 

relacionado con la promoción de la Participación 
electoral.

El punto 2.3.3 establece la promoción de la 
transparencia electoral. 

El punto 2.3.4 establece la reforma al régimen 
y la organización electoral. 

El punto 2.3.5 establece la promoción de una 
cultura política democrática y participativa.

Estos puntos que hacen parte del Acuerdo 

fueron desarrollados en un proyecto de reforma 
constitucional luego de las recomendaciones 
que hiciera la Misión Electoral Especial, 
relativas a las reformas necesarias al sistema 
político y lectoral colombiano como parte de la 
implementación del acuerdo del Teatro Colón. 

Este proyecto de reforma constitucional fue 
radicado el pasado 17 de mayo de 2017, por 
el entonces Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo, inició su trámite en la Cámara 
de Representantes. El día 1° de agosto, antes de 
la radicación de la ponencia para primer debate 
se realizó una audiencia pública en la que 
hubo más de veinte intervenciones ciudadanas 
aportando las propuestas necesarias para el 
perfeccionamiento de esta importante iniciativa. 

Este proyecto fue discutido y aprobado en 
siete sesiones en la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, que iniciaron el 15 
de agosto y culminaron con la aprobación del 
proyecto el 4 de septiembre. 

En la Plenaria de la Cámara de Representantes 
fue discutida y aprobada en seis sesiones que 
culminaron el 7 de noviembre de los corrientes.

Tanto en la Comisión Primera como en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, hubo 
una ponencia positiva mayoritaria y una ponencia 
negativa que fue sometida a consideración y 
votación y en ambos casos negada, dando paso 
a la aprobación de la ponencia mayoritaria. 

Transcurridos los ocho días de transito 
legislativo que exige el Acto Legislativo 
número 01 de 2016, que regula el Procedimiento 
Legislativo Especial de Paz, esta reforma 
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constitucional inicia su trámite en el Senado de 
la República, bajo las consideraciones que se 
desarrollan en el siguiente acápite.

NECESIDAD DE UNA REFORMA 
POLÍTICA 

1 
“En su célebre Libro sobre la Violencia, escrito 

decía que Colombia era un país complejo 

razones para pensar algo diferente hoy en 
día. La combinación de una extraordinaria 
estabilidad institucional y democrática, por 

una marcada desigualdad social, por el otro, 
están hoy tan presentes en Colombia como 

y ocasiona inestabilidad, en Colombia la 

política e institucional”.
Y es que a pesar de que la democracia 

estables de América Latina, existen profundos 
problemas de representación y participación 
efectiva que fueron puestos de relieve en el 
Acuerdo Final suscrito en el Teatro Colón y que 
en el proceso de construcción de paz a partir de 
ese acuerdo deben ser resueltos. 

Desde la Constitución de 1991 se buscó desde 
diferentes medidas evitar entre las prácticas 
clientelares, así como la utilización del cargo 

de la justicia, entre otras prácticas que ponen el 
riesgo importantes principios constitucionales 
como lo son la primacía del interés general, la 
legalidad o responsabilidad constitucional, así 
como la igualdad y la moralidad de las funciones 
públicas y administrativas. 

Es por esto que luego de la apertura 
democrática que representó la Carta Política de 

constitucional como el resultado de un proceso 

mucho tiempo atrás en el territorio nacional, 

interno. Así, el Texto Superior se erigió en su 
momento como un auténtico tratado de paz, 
en el cual quedó plasmada, desde múltiples 

las herramientas necesarias para garantizar 
1 García Villegas, Mauricio. Mayorías sin Democracia. 

Colección DeJusticia, página 16. 

fundamentales2. 

de los años 80 y principios de los años 90, la 
sociedad colombiana había sido testigo de la 
cooptación de casi todos los poderes públicos 

el país atravesaba una de las peores situaciones 
de orden público por cuenta del accionar de 
diferentes grupos delincuenciales que operaban 

a través de la intimidación. Esta situación 
aunada a la existencia de más de cinco grupos 
guerrilleros requería de medidas estructurales 
para lograr la estabilización de la grave crisis.

Ahora, en pleno siglo XXI los colombianos 
están siendo testigos del desame de la guerrilla 
más antigua del continente y el Estado 
colombiano tiene el importante reto de llevar 
a buen término el proceso de construcción de 
paz, que se inició con el Acuerdo Final para la 

de una Paz Estable y Duradera, siendo la 
democracia uno de los pilares fundamentales 
del Estado de Derecho, sobre el cual se cierne el 
goce efectivo de los demás derechos y libertades 
fundamentales. 

Tal y como lo establece Tilly3, “aunque 
ciertamente descansa sobre unas interpre-
taciones y prácticas compartidas, la democracia 
no se reduce a un estado mental, a un conjunto 
de leyes o a una cultura en común. Consiste en 

comparten su conexión con un gobierno 
”. Estas relaciones sociales a las que 

hace referencia Tilly deben darse dentro de un 
marco de participación efectiva, tal y como se 
estableció en el Acuerdo Final, dando prelación 
a los sectores sociales tradicionalmente 
excluidos, tomando en cuenta además las 

debida participación, se debe dar además bajo 
condiciones de transparencia, para garantizar 
el ejercicio político en condiciones de igualdad 
y siempre bajo la premisa de la búsqueda del 
interés general.

Esta reforma político electoral constituye 
el primer paso, dentro de ese proceso de la 
nueva apertura democrática que se inició con 
la Constitución de 1991 y que ahora exige el 
términos futbolísticos, un segundo y mejor 

democrático.
2 Corte Constitucional, Sentencia C-408-17.
3 Tilly, Charles. Contienda Política y Democrática. 

Editorial Casadellibro. Nueva York 2003, página 12. 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Comparativo texto aprobado Cámara de Representantes y Texto Propuesto  

Senado de la República

TEXTO APROBADO CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PRIMER 
DEBATE COMISIÓN PRIMERA 

SENADO
JUSTIFICACIÓN

Artículo 1°. Adiciónese el siguiente 
parágrafo al artículo 103 de la Consti-
tución:
Parágrafo. El Congreso contará con el 
plazo de un año, contado a partir de la 
entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo, para reglamentar el uso de 
medios digitales para los mecanismos 
de participación ciudadana.

Artículo 1°. Adiciónese el siguiente 
parágrafo al artículo 103 de la Consti-
tución:
Parágrafo. El Congreso contará con el 
plazo de un año, contado a partir de la 
entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo, para reglamentar el uso de 
medios digitales para los mecanismos 
de participación ciudadana de confor-

-
nancieros de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil.

Se amplía lo aprobado en la Cámara 
de Representantes estableciendo que 
para la reglamentación de este tema se 
deberán tomar en cuenta los estudios 

-
to realice la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.

Artículo 2°. Eliminado.
Artículo 3°. No Aprobado. 

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al ar-
tículo 107 de la Constitución así:
Quien siendo miembro de una corpora-
ción pública decida presentarse a la si-
guiente elección, por un partido distin-
to, deberá renunciar a la curul al menos 
doce (12) meses antes del último día 
de inscripciones, salvo que en dicho 
periodo el partido decida conformar 
una coalición de listas y el respectivo 
miembro de la corporación pública 
por razones ideológicas declare que 
está en desacuerdo con esta, una vez 

-
tos, para garantizar los derechos de 
libertad de conciencia y a elegir y ser 
elegido, el miembro de la corporación 
pública, podrá inscribirse por otro 
partido, movimiento político o grupo 

-
ciar a su curul o incurrir en doble mi-
litancia.

En este Proyecto de Acto Legislativo se 
propone para las elecciones de 2018 y 
2019 la posibilidad de presentar listas 
en coalición, razón por la cual, al tra-
tarse de una condición sobreviniente 
frente a la situación del correspondiente 
partido o movimiento político se pro-
pone permitir que los miembros de las 
corporaciones públicas que hagan parte 
del partido o movimiento político que 

-
birse para la siguiente elección por un 
partido diferente sin incurrir en doble 
militancia, ni perder su curul por el pe-
riodo restante para el cual fue elegido. 

Artículo 3°. Adiciónese los siguientes 
incisos al artículo 108 de la Constitu-
ción:
Las organizaciones políticas son mo-
vimientos y partidos políticos. La per-
sonería jurídica de los movimientos 
políticos será adquirida acreditando 

al censo electoral y la de los partidos 
políticos con la superación del umbral 
en las elecciones del Congreso de la 
República conforme al artículo 263.

-
ciación para su funcionamiento, ac-
ceso a medios de comunicación del 
Estado y podrán postular candidatos 
en las circunscripciones territoriales 
y en la circunscripción nacional. 
Los movimientos políticos solo po-
drán postular candidatos. Una ley es-
tatutaria desarrollará un sistema de 
adquisición progresiva de derechos 

-
liados que se les exigirá para obtener 
la personería jurídica y para postular 
candidatos. 

Buscando la formalización de la polí-
tica y el fortalecimiento del sistema de 
partidos, se establece la necesidad de 
un desarrollo normativo que permita 
la progresividad de derechos políticos 
de los Partidos, correspondiendo al al-
cance, local, departamental, regional y 
nacional.
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TEXTO APROBADO CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PRIMER 
DEBATE COMISIÓN PRIMERA 

SENADO
JUSTIFICACIÓN

Artículo 4°. El artículo 109 de la Cons-
titución quedará así:
Artículo 109. El Estado concurrirá a la 

partidos políticos con personería jurí-
dica. La distribución de los recursos de 
funcionamiento para cada apropiación 
presupuestal se realizará de conformi-
dad con las siguientes reglas:
1. El treinta (30%) se distribuirá en par-
tes iguales entre todos los partidos polí-
ticos con personería jurídica. 
2. El cuarenta (40%) se distribuirá entre 
todos los partidos en proporción al nú-
mero de curules obtenidas en la última 
elección del Congreso de la República.
3. El diez (10%) se distribuirá entre 
todos los partidos en proporción al nú-
mero de curules obtenidas en la última 
elección de Concejos Municipales.
4. El diez (10%), se distribuirá entre to-
dos los partidos en proporción al número 
de curules obtenidas en la última elec-
ción de Asambleas Departamentales.
5. El cinco (5%), se distribuirá entre to-
dos los partidos en proporción al núme-
ro de mujeres elegidas en las corpora-
ciones públicas para lo cual los partidos 
deberán asegurar que esos recursos sean 
reinvertidos en formación política, for-
mación electoral, estrategias de comu-
nicación y demás actividades que lleven 
al fortalecimiento de las mujeres en la 
política.
6. El cinco (5%), se distribuirá entre to-
dos los partidos en proporción al núme-
ro de jóvenes elegidos en las corpora-
ciones públicas para lo cual los partidos 
deberán asegurar que esos recursos sean 
reinvertidos en formación política, for-
mación electoral, estrategias de comu-
nicación y demás actividades que lleven 
al fortalecimiento de los jóvenes en la 
política.
Las campañas para la elección popular 
de cargos y corporaciones públicas de 
los movimientos y partidos políticos 

-
das preponderantemente con recursos 
estatales, mediante anticipos, reposi-

-
directa de algunos rubros que incluirá, 
al menos, la propaganda electoral y la 
franquicia postal, de conformidad con la 
ley. Se podrá limitar el monto total de 
los gastos de las campañas electorales 
de acuerdo con la ley. En ningún caso la 
totalidad de los gastos de los candidatos 
que integran una lista podrá superar el 
monto total. 

de las campañas electorales a cargos y 
corporaciones públicas de elección po-
pular, con por lo menos dos meses de 
anticipación a la fecha de las elecciones,

Artículo 4°. El artículo 109 de la Consti-
tución quedará así:
Artículo 109. El Estado concurrirá a la 

partidos políticos con personería jurí-
dica. La distribución de los recursos de 
funcionamiento para cada apropiación 
presupuestal se realizará de conformidad 
con las siguientes reglas:
1. El treinta (30%) se distribuirá en par-
tes iguales entre todos los partidos políti-
cos con personería jurídica. 
2. El cuarenta (40%) se distribuirá entre 
todos los partidos en proporción al nú-
mero de curules obtenidas en la última 
elección del Congreso de la República.
3. El diez (10%) se distribuirá entre to-
dos los partidos en proporción al número 
de curules obtenidas en la última elec-
ción de Concejos Municipales.
4. El diez (10%), se distribuirá entre to-
dos los partidos en proporción al número 
de curules obtenidas en la última elec-
ción de Asambleas Departamentales.
5. El cinco (5%), se distribuirá entre to-
dos los partidos en proporción al número 
de mujeres elegidas en las corporaciones 
públicas para lo cual los partidos deberán 
asegurar que esos recursos sean reinver-
tidos en formación política, formación 
electoral, estrategias de comunicación y 
demás actividades que lleven al fortale-
cimiento de las mujeres en la política.

6. El cinco (5%), se distribuirá entre to-
dos los partidos en proporción al número 
de jóvenes elegidos en las corporaciones 
públicas para lo cual los partidos deberán 
asegurar que esos recursos sean reinver-
tidos en formación política, formación 
electoral, estrategias de comunicación y 
demás actividades que lleven al fortale-
cimiento de los jóvenes en la política.

Las campañas para la elección popu-
lar de cargos y corporaciones públicas 
de los movimientos y partidos políticos 

preponderantemente con recursos esta-
tales, mediante anticipos, reposición de 
gastos
algunos rubros que incluirá, al menos, 
la propaganda electoral y la franquicia 
postal, de conformidad con la ley. Se po-
drá limitar el monto total de los gastos 
de las campañas electorales de acuerdo 
con la ley. En ningún caso la totalidad 
de los gastos de los candidatos que in-
tegran una lista podrá superar el monto 
total establecido. Los recursos de an-
ticipos que reciban los partidos serán 
destinados de forma discrecional por 
las directivas de los partidos, para la 

candidatos.

Se hace claridad que deberá existir un 
-

toral para invertir en las convocatorias y 
reuniones de campaña que hagan los dis-
tintos candidatos. 
Se elimina el parágrafo relacionado con 
la prohibición del transporte, toda vez 
que no hay ninguna mención en el artí-
culo a esta prohibición.
Se ajusta la numeración de los parágra-
fos.
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TEXTO APROBADO CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PRIMER 
DEBATE COMISIÓN PRIMERA 

SENADO
JUSTIFICACIÓN

un valor equivalente al 50% del total de 
los gastos declarados por todas las cam-
pañas para la elección inmediatamente 
anterior del mismo cargo o corporación. 
Estos se distribuirán de acuerdo a las si-
guientes reglas:
 

(i) El 40% en partes iguales entre todas 
las organizaciones políticas con candi-
datos debidamente inscritos. 
(ii) Tratándose de elección de una Cor-
poración Pública el 60% se distribuirá 
así: (a) un 30% en proporción al número 
de votos que hayan obtenido en la mis-
ma elección en el proceso inmediata-
mente anterior; (b) un 15% proporcio-
nalmente al número de mujeres inscritas 
como candidatas en cada lista; y, (c) un 
15% proporcionalmente al número de 
jóvenes inscritos como candidatos en 
cada lista. Los partidos y movimientos 
políticos deberán asignar de manera 
preponderante los anticipos destinados 
en favor de mujeres y jóvenes para las 
campañas de estos. Para el caso de la 
elección al Senado de la República la 
proporción en relación a los jóvenes se 
adicionará al porcentaje del número de 
mujeres inscritas como candidatas. 
(iii) Tratándose de elección de Goberna-
dor o Alcalde, el 60% se distribuirá en 
proporción al número de votos obtenidas 
en la Asamblea o Concejo respectivo en la 
elección inmediatamente anterior.
Mediante la reposición de gastos por 
voto depositado ninguna campaña po-
drá recibir suma superior al monto de lo 
efectivamente gastado.
Las organizaciones política y los can-
didatos no podrán entregar, ni los ciu-
dadanos exigir, donaciones, dádivas 
regalos o empleos con el propósito de 
ejercer el derecho al voto distintos a 
aquellos de contenido publicitario en-
tregados durante la campaña y los de 
cortesía ofrecidos en cualquier tipo de 
convocatoria a grupos de ciudadanos en 
los que se exponga la propuesta o pro-
grama del candidato. 

La distribución de los recursos de an-
ticipos se hará teniendo en cuenta la 
siguiente fórmula:
I. El 30% en partes iguales entre todas 
las organizaciones políticas con candi-
datos debidamente inscritos.
II. El 70% de acuerdo con el desem-

circunscripción en las últimas dos 
elecciones. 
El Estado entregará estos anticipos para 

-
les a cargos y corporaciones públicas de 
elección popular, con por lo menos dos 
meses de anticipación a la fecha de las 
elecciones.
un valor equivalente al 50% del total de 
los gastos declarados por todas las cam-
pañas para la elección inmediatamente 
anterior del mismo cargo o corporación. 
Estos se distribuirán de acuerdo a las si-
guientes reglas:
(i) El 40% en partes iguales entre todas 
las organizaciones políticas con candida-
tos debidamente inscritos. 
(ii) Tratándose de elección de una Corpo-
ración Pública el 60% se distribuirá así: 
(a) un 30% en proporción al número de 
votos que hayan obtenido en la misma 
elección en el proceso inmediatamente 
anterior; (b) un 15% proporcionalmen-
te al número de mujeres inscritas como 
candidatas en cada lista; y, (c) un 15% 
proporcionalmente al número de jóvenes 
inscritos como candidatos en cada lista. 
Los partidos y movimientos políticos de-
berán asignar de manera preponderante 
los anticipos destinados en favor de mu-
jeres y jóvenes para las campañas de es-
tos. Para el caso de la elección al Senado 
de la República la proporción en relación 
a los jóvenes se adicionará al porcentaje 
del número de mujeres inscritas como 
candidatas. 
(iii) Tratándose de elección de Gober-
nador o Alcalde, el 60% se distribuirá 
en proporción al número de votos ob-
tenidas en la Asamblea o Concejo res-
pectivo en la elección inmediatamente 
anterior.
Mediante la reposición de gastos por 
voto depositado ninguna campaña po-
drá recibir suma superior al monto de lo 
efectivamente gastado.
Las organizaciones políticas y los can-
didatos no podrán entregar, ni los ciu-
dadanos exigir, donaciones, dádivas 
regalos o empleos con el propósito de 
ejercer el derecho al voto, distintos a 
aquellos de contenido publicitario en-
tregados durante la campaña y los de 
cortesía ofrecidos en cualquier tipo de 
convocatoria a grupos de ciudadanos en 
los que se exponga la propuesta o pro-
grama del candidato. 
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Las transacciones y movimientos mo-
netarios de las organizaciones políticas 
y las campañas electorales deberán rea-
lizarse únicamente mediante los meca-

con excepción de aquellas transacciones 
-

jo Nacional Electoral.
Los partidos, movimientos y candidatos 
deberán rendir públicamente cuentas 
sobre el origen, volumen y destino de 
sus ingresos. 
La violación de los topes máximos de 

-
mente comprobadas, será sancionada 
con la pérdida de investidura o del car-
go. La ley reglamentará los demás efec-
tos por violación de este precepto.
Es prohibido a los Partidos y Movi-

para campañas electorales, de personas 
naturales o jurídicas extranjeras. Nin-

-
rios del orden público.
Parágrafo 1°.
para el funcionamiento de los partidos 
políticos con personería jurídica, se 
realizará a través del Fondo Nacional 
de Financiación Política, el cual debe 
equivaler anualmente al 0.4 por mil del 
Presupuesto Nacional.
Parágrafo 2°. La prohibición para con-
tratar transporte de electores se excep-
túa para las elecciones de los colombia-
nos en el exterior.
Parágrafo Transitorio. ELIMINADO. 
Parágrafo Transitorio 2º. Para las 
elecciones que se desarrollarán en el 
año 2018, se aumentará el monto límite 
de gastos de las campañas electorales en 
al menos un 30% adicional con respec-
to al monto establecido para la última 
campaña de Senado, Cámara de Repre-
sentantes y Presidente de la República, 
sin perjuicio del aumento por el IPC. 
Parágrafo Transitorio 3°. El Consejo 
Nacional Electoral deberá expedir las 
reglamentaciones a las que se hace re-
ferencia en el presente artículo en un 
término máximo un (1) mes a partir de 
la entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo.

El Consejo Nacional Electoral regla-
mentara esta materia y determinará el 
monto máximo que se podrá invertir 
en este tipo de actividades.
Las transacciones y movimientos mo-
netarios de las organizaciones políticas 
y las campañas electorales deberán rea-
lizarse únicamente mediante los meca-

con excepción de aquellas transacciones 

Nacional Electoral.
Los partidos, movimientos y candidatos 
deberán rendir públicamente cuentas so-
bre el origen, volumen y destino de sus 
ingresos. 

-
nanciación de las campañas, debidamen-
te comprobadas, será sancionada con la 
pérdida de investidura o del cargo. La ley 
reglamentará los demás efectos por vio-
lación de este precepto.
Es prohibido a los Partidos y Movimien-

campañas electorales, de personas na-
turales o jurídicas extranjeras. Ningún 

orden público.
Parágrafo 1°.
para el funcionamiento de los partidos 
políticos con personería jurídica, se rea-
lizará a través del Fondo Nacional de 
Financiación Política, el cual debe equi-
valer anualmente al 0.4 por mil del Pre-
supuesto Nacional.
Parágrafo 2°. La prohibición para con-
tratar transporte de electores se exceptúa 
para las elecciones de los colombianos 
en el exterior.
Parágrafo Transitorio. ELIMINADO. 
Parágrafo Transitorio 1°. Para las elec-
ciones que se desarrollarán en el año 
2018, se aumentará el monto límite de 
gastos de las campañas electorales en al 
menos un 30% adicional con respecto al 
monto establecido para la última campa-
ña de Senado, Cámara de Representantes 
y Presidente de la República, sin perjui-
cio del aumento por el IPC. 
Parágrafo Transitorio 2°. El Conse-
jo Nacional Electoral deberá expedir 
las reglamentaciones a las que se hace 
referencia en el presente artículo en un 
término máximo un (1) mes a partir de 
la entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo.

Artículo 5°. No Aprobado.
Artículo 6°. No Aprobado.
Artículo 7°. No Aprobado.

Artículo 5°. Adiciónese los siguientes 
incisos al artículo 126 de la Constitución:
A partir de la entrada en vigencia del pre-
sente acto legislativo, nadie podrá elegir-
se para más de dos (2) períodos consecu-

Colombia es un Estado Social y Demo-
crático de Derecho, en el que se ha pro-
pendido por permitir la participación de 
todos los ciudadanos en el ejercicio del 
poder público bajo unos mínimos requi-
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tivos en cada una de las siguientes corpo-
raciones: Senado de la República, Cáma-
ra de Representantes, Asamblea Depar-
tamental, Concejo Distrital o Municipal, 
o Junta Administradora Local.

sitos de nacionalidad, ciudadanía y edad, 
razón por la cual para facilitar aún más la 
participación ciudadana, se propone un 
límite de periodos en cada una de las cor-
poraciones públicas de elección popular. 

Artículo Nuevo. Adiciónese el inciso 6° 
al artículo 171 de la Constitución Políti-
ca, el cual quedará así:
Habrá un senador por cada uno de los 
departamentos señalados en el artículo 
309, el departamento de Caquetá y el 
departamento del Chocó. Esta curul se 
asignará al candidato inscrito en primer 
lugar en lista cerrada o al que haya obte-
nido el mayor número de votos preferen-
tes, dentro de la lista que haya logrado la 
más alta votación en las elecciones para 
Cámara de representantes en cada una de 
estas circunscripciones. La elección así 
provista no dará lugar a su reemplazo en 
la Cámara de Representantes.

Parágrafo Transitorio. La ley efectuará la 
distribución de estas curules entre las co-
misiones constitucionales permanentes 
del Senado, reajustará la distribución de 
las Cámara de Representantes y realiza-
rá los ajustes presupuestales necesarios 
entre el Senado y la Cámara de Repre-
sentantes.

Artículo 6°. Adiciónese el inciso 6° al 
artículo 171 de la Constitución Política, 
el cual quedará así:
Habrá un senador por cada uno de los 
departamentos señalados en el artículo 
309, el departamento de Caquetá y el 
departamento del Chocó. Esta curul se 
asignará al candidato que haya obte-
nido el mayor número de votos prefe-
rentes, en las elecciones para Cámara 
de representantes en cada una de estas 
circunscripciones. La elección así pro-
vista no dará lugar a su reemplazo en la 
Cámara de Representantes.
Los Representantes a la Cámara que 
por medio de esta disposición se le 
asigne una curul en el Senado de Re-
pública, serán eximidos de las disposi-
ciones constitucionales establecidas en 
el artículo 172.
Parágrafo Transitorio. La ley efectuará la 
distribución de estas curules entre las co-
misiones constitucionales permanentes 
del Senado, reajustará la distribución de 
las Cámara de Representantes y realiza-
rá los ajustes presupuestales necesarios 
entre el Senado y la Cámara de Repre-
sentantes.

El artículo nuevo aprobado por la Cáma-
ra de Representantes pasa a ser el artícu-
lo 4º de la reforma.
Se establece que para la asignación de 
la curul se tendrá en cuenta la mayor 
votación obtenida, toda vez que esta re-
forma constitucional establece que para 
las elecciones de 2018 y 2019, todas las 
listas de candidatos serán con voto pre-
ferente. 

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 
181 de la Constitución Política el cual 
quedará así: 
Artículo 181. Las incompatibilidades de 
los congresistas tendrán vigencia duran-
te el período constitucional respectivo. 
En caso de renuncia, se mantendrán du-
rante el año siguiente a su aceptación, si 
el lapso que faltare para el vencimiento 
del período fuere superior, excepto para 
el desempeño de cargo o empleo públi-
co previsto en el numeral 1 del artículo 
180.
Quien fuere llamado a ocupar el 
cargo, quedará sometido al mismo 
régimen de inhabilidades, incompa-

análisis del elemento temporal de las 
inhabilidades aplicables al llamado 
se hará teniendo como parámetro la 
fecha de la respectiva elección, en tan-
to que el de las incompatibilidades y 

-
rente la de su posesión.

Bajo la condición de la renuncia limi-
tará la posibilidad del ejercicio simul-
táneo de cargos públicos, prohibición 
que en todo caso debe mantenerse, se 
deja al arbitrio del congresista que se ha 
posesionado en su cargo la decisión de 
retirarse del mismo para el desempeño 
de otro cargo público, que podrá ejer-
cer de forma inmediata una vez ha de-
sistido de seguir ejerciendo su cargo en 
la Rama Legislativa por querer pasar a 
ejercer funciones, también públicas, en 
otra rama del poder.

Artículo 8°. Modifíquese el numeral 7 y 
adiciónese un numeral 8 al artículo 237, 
los cuales quedarán así:
(…)
7. Conocer de la acción de la nulidad de 
los actos de elección por cuerpos elec-
torales, así como de los actos de nom-
bramiento que expidan las entidades y 
autoridades públicas de todo orden.

Artículo 8°. Modifíquese el numeral 7 y 
adiciónese un numeral 8 al artículo 237, 
los cuales quedarán así:
(…)
7. Conocer de la acción de la nulidad de 
los actos de elección por cuerpos electo-
rales, así como de los actos de nombra-
miento que expidan las entidades y auto-
ridades públicas de todo orden.

En el texto propuesto, este artículo se 
mantiene igual al aprobado por la Cáma-
ra de Representantes. 
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8. En el caso de las elecciones popula-
res conocer de las acciones electorales 
a saber:
a) La acción de amparo especial elec-
toral, que procederá antes de la decla-
ratoria de elección contra las siguientes 
actuaciones: 
– Las decisiones del Consejo Nacional 
Electoral que resuelvan sobre las soli-
citudes de revocatoria de inscripción de 
candidatos. 
– Las decisiones del Consejo Nacional 
Electoral por medio de la cual se abs-
tenga de declarar la elección de un can-
didato por las razones mencionadas en 
el inciso.
Esta acción deberá interponerse dentro 

de la decisión que se controvierte y re-
solverse de conformidad con el procedi-
miento expedito establecido en la ley, en 
un término máximo de 10 días desde su 
reparto, y su decisión hará tránsito a cosa 
juzgada. La competencia para conocer la 
acción contra las elecciones municipales 
y distritales será de los Tribunales Ad-
ministrativos y contra las elecciones de-
partamentales y nacionales de la Sección 
Quinta del Consejo de Estado.
b) La Acción de Nulidad Electoral que 
procederá contra el acto de declaratoria 
de elección por vicios ocurridos durante 
la votación, los escrutinios o la declara-
toria de elección que incidan en el resul-

conocimiento de la organización electo-
ral en su momento.
Esta acción puede ser instaurada por cual-
quier persona en la audiencia que para tal 
efecto realizará el Consejo Nacional Elec-
toral dentro de los 10 días siguientes a la 
declaratoria de elección y solo se podrá 
interponer y sustentar en la misma Au-
diencia Pública. El expediente será remiti-
do por el Consejo Nacional Electoral a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
con todos los soportes necesarios para que 
pueda ser resuelto, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta. 
Dentro de los 10 días siguientes a su 
recibo, se realizará Audiencia de Ve-

Consejo Nacional Electoral concurrirá 
a sustentar la actuación administrativa, 
y pondrá a disposición todos los docu-
mentos necesarios para que la jurisdic-
ción tome la decisión correspondiente.

escuchadas las partes interesadas, la ju-

litigio, la intervención y solicitudes de 
terceros, y fallará en el término máximo 
de 4 meses contados a partir del día de 
la elección, de conformidad con el pro-
cedimiento establecido en la ley.

8. En el caso de las elecciones popula-
res conocer de las acciones electorales a 
saber:
a) La acción de amparo especial elec-
toral, que procederá antes de la decla-
ratoria de elección contra las siguientes 
actuaciones: 
– Las decisiones del Consejo Nacional 
Electoral que resuelvan sobre las soli-
citudes de revocatoria de inscripción de 
candidatos. 
– Las decisiones del Consejo Nacional 
Electoral por medio de la cual se absten-
ga de declarar la elección de un candi-
dato por las razones mencionadas en el 
inciso.
Esta acción deberá interponerse dentro 

de la decisión que se controvierte y re-
solverse de conformidad con el procedi-
miento expedito establecido en la ley, en 
un término máximo de 10 días desde su 
reparto, y su decisión hará tránsito a cosa 
juzgada. La competencia para conocer la 
acción contra las elecciones municipales 
y distritales será de los Tribunales Ad-
ministrativos y contra las elecciones de-
partamentales y nacionales de la Sección 
Quinta del Consejo de Estado.
b) La Acción de Nulidad Electoral que 
procederá contra el acto de declaratoria 
de elección por vicios ocurridos durante 
la votación, los escrutinios o la declara-
toria de elección que incidan en el resul-

-
nocimiento de la organización electoral 
en su momento.
Esta acción puede ser instaurada por cual-
quier persona en la audiencia que para tal 
efecto realizará el Consejo Nacional Elec-
toral dentro de los 10 días siguientes a la 
declaratoria de elección y solo se podrá 
interponer y sustentar en la misma Au-
diencia Pública. El expediente será remiti-
do por el Consejo Nacional Electoral a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
con todos los soportes necesarios para que 
pueda ser resuelto, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta. 
Dentro de los 10 días siguientes a su 
recibo, se realizará Audiencia de Ve-

Consejo Nacional Electoral concurrirá a 
sustentar la actuación administrativa, y 
pondrá a disposición todos los documen-
tos necesarios para que la jurisdicción 
tome la decisión correspondiente.

escuchadas las partes interesadas, la ju-

litigio, la intervención y solicitudes de 
terceros, y fallará en el término máximo 
de 4 meses contados a partir del día de la 
elección, de conformidad con el procedi-
miento establecido en la ley.
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Esta acción será de conocimiento exclu-
sivo y en única instancia de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa. Los 
Tribunales Administrativos conocerán 
de esta acción tratándose de elecciones 
municipales y distritales, sin perjuicio 
de poder preferente del Consejo de Es-
tado para asumir directamente cualquie-
ra de estas solicitudes.

Esta acción será de conocimiento exclu-
sivo y en única instancia de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa. Los 
Tribunales Administrativos conocerán 
de esta acción tratándose de elecciones 
municipales y distritales, sin perjuicio de 
poder preferente del Consejo de Estado 
para asumir directamente cualquiera de 
estas solicitudes.

Artículo 9°. Adiciónese el siguiente in-
ciso al artículo 258 de la Constitución, el 
cual quedará así:
(…)
El ejercicio del derecho al voto en las 
elecciones anteriores constituirá un re-
quisito obligatorio para acceder al em-
pleo público o contratar con el Estado, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito debi-
damente comprobado. La ley reglamen-
tará la materia. 
(…)

Artículo 9°. Adiciónese el siguiente in-
ciso al artículo 258 de la Constitución, 
el cual quedará así:
(…)
El ejercicio del derecho al voto en las 
elecciones anteriores constituirá un re-
quisito obligatorio para acceder al em-
pleo público o contratar con el Estado, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito debi-
damente comprobado. La ley reglamen-
tará la materia.
(…)

En el texto propuesto, este artículo se 
mantiene igual al aprobado por la Cá-
mara de Representantes.

Artículo 10. Sustitúyase el inciso 3°, 4° 
y 5° del artículo 262 de la Constitución 
Política, de la siguiente manera:
(…)

Inciso 3° y 4°. Las listas serán cerradas 
y bloqueadas.
Inciso 5°. Los partidos políticos con per-
sonería jurídica podrán presentar candi-
datos y listas propias o en coalición para 
cargos o corporaciones públicas.

-
derantemente estatal de las campañas, 
los mecanismos de democracia interna 
de los partidos, la inscripción de can-
didatos, la administración de recursos 
y la protección de los derechos de los 
aspirantes.
Las decisiones de las coaliciones las 
tomaran los partidos de acuerdo a sus 
estatutos, atendiendo las necesidades 
regionales y nacionales. 

-
nes introducidas al presente artículo ten-
drán vigencia a partir del año 2022.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 262 
de la Constitución Política, el cual que-
dará así: 
Los partidos, movimientos políticos y 

decidan participar en procesos de elec-
ción popular, inscribirán candidatos y 
listas únicas, cuyo número de integrantes 
no podrá exceder el de curules o cargos a 
proveer en la respectiva circunscripción, 
excepto en las que se eligen hasta dos 
miembros, las cuales podrán estar inte-
gradas hasta por tres (3) candidatos.
La selección de los candidatos de los 
partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica se hará mediante 
mecanismos de democracia interna, 
de conformidad con la ley y los estatu-
tos. En la conformación de las listas se 
observarán en forma progresiva, entre 
otros, los principios de paridad, alter-
nancia y universalidad, según lo deter-
mine la ley.
 Las listas serán cerradas y bloqueadas.

Los partidos, movimientos políticos 
 

podrán presentar candidatos propios 
o en coalición y listas únicas para car-
gos o corporaciones públicas.

-
derantemente estatal de las campañas, 
los mecanismos de democracia interna 
de los partidos, la inscripción de candi-
datos, la administración de recursos y la 
protección de los derechos de los aspi-
rantes.
Las decisiones de las coaliciones las to-
maran los partidos de acuerdo a sus esta-
tutos, atendiendo las necesidades regio-
nales y nacionales. 
Parágrafo Transitorio 1. -
ciones introducidas al presente artículo 
tendrán vigencia a partir del año 2022.

Uno de los principales puntos de esta 
reforma político electoral es lo relativo 
a las listas de candidatos a las corpora-

cación es que a partir del año 2022 las 
listas sean cerradas y bloqueadas, para 
esto, se hace necesario establecer una 
transición para los procesos electorales 
que se llevarán a cabo en 2018 y 2019, 
en los cuales se propone utilizar el me-
canismo de lista semicerrada, en la que 
se mantiene el voto preferente, pero a su 
vez se tiene en cuenta el orden de la lista 
y los votos depositados solo por el parti-
do político, para efectos de la reordena-
ción de la misma. De esta forma se hará 
una adecuada evolución hacia el sistema 
de lista cerrada, con lo que además se 

legislativo especial, con efectos diferidos 
en el tiempo.
Para permitir el pleno desarrollo de las 

la ampliación de la fecha límite de ins-
cripción de candidaturas para las eleccio-
nes al congreso del 2018-
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Para los procesos electorales que se rea-
lizan en los años 2018 y 2019 se excep-
túan de su aplicación aquellas disposi-
ciones en relación con los mecanismos 

para escoger sus candidatos y sus listas 
establecidas en el presente Acto Legisla-
tivo.
Así mismo, en estas mismas elecciones 
regirán las normas sobre consultas popu-
lares o internas o interpartidistas previs-
tas en el Acto Legislativo número 01 de 
2009.

Para los procesos electorales que se 
realizaran en el 2018 y 2019 las lis-
tas se conformarán por el mecanis-
mo de voto preferente. En tal caso, 

-
dato de su preferencia entre los 
nombres de la lista que aparezcan 
en la tarjeta electoral. La lista se 
reordenará de acuerdo con la can-
tidad de votos obtenidos por cada 
uno de los candidatos y con los vo-
tos obtenidos solamente por la lista, 
única o de coalición, que se impu-
tarán, hasta su agotamiento, a los 
candidatos en orden de inscripción 
hasta que alcancen un número de 
votos preferentes igual a la cifra re-
partidora. La asignación de curules 
entre los miembros de la respectiva 
lista se hará en orden descendente 
empezando por el candidato que 
haya obtenido el mayor número de 
votos preferentes.
Para estos procesos electorales de 2018 
y 2019 se podrán inscribir listas pro-
pias o en coalición para corporaciones 
públicas.
Para formalizar la coalición se debe-
rá realizar un acuerdo que contendrá: 
la agenda programática, los partidos, 

ciudadanos que integran la coalición 
y sus candidatos, el orden de la lista, 

reglas de distribución en materia de 
reposición de gastos y anticipos y los 
espacios de publicidad.
El acuerdo de coalición será el único 
requisito adicional para la inscripción 
de candidatos y listas de coalición. 
En estas elecciones de 2018 y 2019 regi-
rán las normas sobre consultas populares 
o internas o interpartidistas previstas en 
el Acto Legislativo número 01 de 2009.
Parágrafo Transitorio 2°. Para el pro-
ceso electoral de 2018 en lo relativo a 
la inscripción de candidaturas para el 
Congreso de la República, el cierre de 
inscripciones se prorrogará hasta el 22 
de diciembre de 2017.

Artículo 11. El artículo 264 de la Cons-
titución quedará así:
Artículo 264. El Consejo Nacional 
Electoral se compondrá de nueve (9) 
miembros, serán servidores públicos 
de dedicación exclusiva y tendrán pe-
ríodos institucionales de ocho (8) años. 
Tendrán las mismas calidades, inhabi-
lidades, incompatibilidades, fueros y 
derechos de los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia.

Artículo 11. El artículo 264 de la Consti-
tución quedará así:
Artículo 264. El Consejo Nacional 
Electoral se compondrá de nueve (9) 
miembros, serán servidores públicos de 
dedicación exclusiva y tendrán períodos 
institucionales de ocho (8) años. Tendrán 
las mismas calidades, inhabilidades, in-
compatibilidades, fueros y derechos de 
los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia.

El Constituyente de 1991 al crear el Con-
sejo Nacional Electoral e incorporarlo a 
la Constitución Política previó que el 
mismo debía atender a la composición 
política del Congreso, la propuesta con-
tenida en este Proyecto de Acto Legisla-
tivo, busca establecer una mayor inde-
pendencia de la organización electoral, 
por lo que su conformación mayoritaria 
provendrá de la academia, pero para  
conservar su origen político, tres de sus 
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TEXTO APROBADO CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PRIMER 
DEBATE COMISIÓN PRIMERA 

SENADO
JUSTIFICACIÓN

Los miembros del Consejo Nacional 
Electoral serán elegidos de acuerdo con 
las siguientes reglas: 
1. Los decanos de las cinco (5) facul-
tades de derecho de universidades pú-
blicas y privadas que hayan obtenido 
los mejores resultados en el Examen 
de Estado de Calidad de la Educación 
Superior, previa convocatoria pública 
que garantice los principios de transpa-
rencia, publicidad y equidad de género, 
con criterios de mérito, postularán ante 
el Congreso de la República una terna 
por cada vacante a proveer.
2. El Congreso de la República en ple-
no, con el voto favorable de dos terceras 
partes de sus integrantes, seleccionará 
un miembro de cada terna. 

El Consejo Nacional Electoral estará 
conformado por servidores públicos que 
pertenezcan a una carrera administrativa 
especial a la cual se ingresará exclusi-
vamente por concurso de méritos y que 

-
dad con las necesidades del servicio. En 
todo caso, los cargos de responsabilidad 
administrativa o electoral serán de libre 
remoción, de conformidad con la ley. 
Cualquier contratación deberá respon-
der de manera estricta a los principios 
de publicidad, transparencia y criterios 
de méritos.

El Congreso a través de la ley determi-
nará la estructura organizacional para 
las distintas regiones.
Parágrafo transitorio. Los primeros 
nueve (9) miembros del Consejo Na-
cional Electoral deberán ser escogidos 
antes del 20 de julio de 2018 y empe-
zarán su periodo el 1º de septiembre 
de 2018.

Los miembros del Consejo Nacional 
Electoral serán elegidos de acuerdo con 
las siguientes reglas: 
1. Los decanos de las seis (6) facultades 
de derecho de universidades públicas y 
privadas que hayan obtenido los mejores 
resultados en el Examen de Estado de 
Calidad de la Educación Superior, previa 
convocatoria pública que garantice los 
principios de transparencia, publicidad 
y equidad de género, con criterios de 
mérito, postularán ante el Congreso de 
la República los seis candidatos para 
proveer estos cargos.
2. El Presidente de la República, de 
conformidad con los mismos princi-
pios establecidos en el numeral ante-
rior, presentará los tres candidatos 
restantes.
3. El Congreso de la República en ple-
no, con el voto favorable de la ma-
yoría de sus miembros, 
elección de estos candidatos o recha-
zará la postulación de cada candi-
datura, caso en el cual el correspon-
diente postulante deberá presentar 
un nuevo candidato. 
El Consejo Nacional Electoral estará con-
formado por servidores públicos que per-
tenezcan a una carrera administrativa espe-
cial a la cual se ingresará exclusivamente 
por concurso de méritos y que preverá el 

-
cesidades del servicio. En todo caso, los 
cargos de responsabilidad administrativa o 
electoral serán de libre remoción, de con-
formidad con la ley. Cualquier contratación 
deberá responder de manera estricta a los 
principios de publicidad, transparencia y 
criterios de méritos los cargos del nivel di-
rectivo y asesor, serán de libre nombra-
miento y remoción.
El Congreso a través de la ley determi-
nará la estructura organizacional para las 
distintas regiones.
Parágrafo transitorio. Los primeros 
nueve (9) miembros del Consejo Na-
cional Electoral deberán ser escogidos 
antes del 20 de julio de 2018 y empe-
zarán su periodo el 1º de septiembre de 
2018.

nueve miembros provendrán de ternas 
presentadas por el Presidente de la Re-
pública. 

Artículo 12. El artículo 265 de la Cons-
titución quedará así:
Artículo 265. El Consejo Nacional Elec-
toral gozará de autonomía administrati-
va y presupuestal. Tendrá las siguientes 
atribuciones especiales:
1. Ejercer la suprema inspección, vigi-
lancia y control sobre la organización 
electoral.
2. Dar posesión de su cargo al Registra-
dor Nacional del Estado Civil.

Artículo 12. El artículo 265 de la Cons-
titución quedará así:
Artículo 265. El Consejo Nacional Elec-
toral gozará de autonomía administrativa 
y presupuestal. Tendrá las siguientes atri-
buciones especiales:
1. Ejercer la suprema inspección, vigi-
lancia y control sobre la organización 
electoral.
2. Dar posesión de su cargo al Registra-
dor Nacional del Estado Civil.

En este artículo se hace un ajuste de la 
numeración, por un inciso eliminado en 
la Cámara de Representantes.
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TEXTO APROBADO CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PRIMER 
DEBATE COMISIÓN PRIMERA 

SENADO
JUSTIFICACIÓN

3. Regular, vigilar, inspeccionar y con-
trolar toda la actividad de los partidos y 
movimientos políticos y de las campa-
ñas electorales.
4. Reconocer la personería jurídica de 
los partidos y movimientos políticos.
5. Declarar la disolución, liquidación 
y fusión de los partidos y movimientos 
políticos.
6. Reglamentar la participación de los 
partidos y movimientos políticos en los 
medios de comunicación social del Es-
tado.
7. Llevar el Registro de Partidos y Mo-
vimientos Políticos, así como el de sus 

8. Conocer, tramitar y resolver las im-
pugnaciones contra las decisiones in-
ternas de los partidos y movimientos 
políticos. 
9. Velar por el cumplimiento de las nor-
mas sobre partidos y movimientos po-
líticos y de las disposiciones sobre pu-
blicidad y encuestas de opinión política; 
por los derechos de la oposición y de 
las minorías, y por el desarrollo de los 
procesos electorales en condiciones de 
plenas garantías, así como sancionar su 
incumplimiento.
10. Suspender procesos electorales por 
motivos de orden público. Esta deci-
sión requerirá el voto favorable de las 
tres cuartas partes de quienes lo inte-
gran.
11. Efectuar, el escrutinio general de 
toda votación, hacer la declaratoria 
de elección y expedir las credencia-
les a que haya lugar. Estas decisiones 
deberán tomarse en un término máxi-
mo de un (1) mes desde el día de la 
elección. 
12. Decidir la revocatoria de la inscrip-
ción de candidatos a Corporaciones 
Públicas o cargos de elección popu-
lar, cuando exista plena prueba de que 
aquellos están incursos en alguna de 
las causales de inhabilidad, incumpli-
miento de las calidades requeridas para 
el respectivo cargo, y en los casos de 
doble militancia. En ningún caso podrá 
declararse la elección de dichos candi-
datos. 

parte interesada, el conocimiento direc-
to de cualquier escrutinio. Esta decisión 
requiere el voto de las dos terceras par-
tes de quienes la integran.
14. Distribuir los aportes que para el 

-
torales y para asegurar el derecho de 
participación política de los ciudadanos, 
establezca la ley.

3. Regular, vigilar, inspeccionar y con-
trolar toda la actividad de los partidos y 
movimientos políticos y de las campañas 
electorales.
4. Reconocer la personería jurídica de los 
partidos y movimientos políticos.
5. Declarar la disolución, liquidación y 
fusión de los partidos y movimientos po-
líticos.
6. Reglamentar la participación de los 
partidos y movimientos políticos en los 
medios de comunicación social del Es-
tado.
7. Llevar el Registro de Partidos y Mo-
vimientos Políticos, así como el de sus 

8. Conocer, tramitar y resolver las im-
pugnaciones contra las decisiones inter-
nas de los partidos y movimientos polí-
ticos. 
9. Velar por el cumplimiento de las nor-
mas sobre partidos y movimientos polí-
ticos y de las disposiciones sobre publi-
cidad y encuestas de opinión política; 
por los derechos de la oposición y de 
las minorías, y por el desarrollo de los 
procesos electorales en condiciones de 
plenas garantías, así como sancionar su 
incumplimiento.
10. Suspender procesos electorales por 
motivos de orden público. Esta deci-
sión requerirá el voto favorable de las 
tres cuartas partes de quienes lo inte-
gran.
11. Efectuar, el escrutinio general de 
toda votación, hacer la declaratoria 
de elección y expedir las credencia-
les a que haya lugar. Estas decisiones 
deberán tomarse en un término máxi-
mo de un (1) mes desde el día de la 
elección. 
12. Decidir la revocatoria de la inscrip-
ción de candidatos a Corporaciones 
Públicas o cargos de elección popu-
lar, cuando exista plena prueba de que 
aquellos están incursos en alguna de 
las causales de inhabilidad, incumpli-
miento de las calidades requeridas para 
el respectivo cargo, y en los casos de 
doble militancia. En ningún caso podrá 
declararse la elección de dichos candi-
datos. 

parte interesada, el conocimiento direc-
to de cualquier escrutinio. Esta decisión 
requiere el voto de las dos terceras partes 
de quienes la integran.
14. Distribuir los aportes que para el 

-
rales y para asegurar el derecho de par-
ticipación política de los ciudadanos, 
establezca la ley.
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TEXTO APROBADO CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PRIMER 
DEBATE COMISIÓN PRIMERA 

SENADO
JUSTIFICACIÓN

15. Adelantar investigaciones e imponer 
sanciones administrativas por el incum-
plimiento de las normas sobre organi-

de organizaciones políticas y campañas 
electorales, así como de normas sobre 
encuestas electorales y de opinión polí-
tica. Para cumplimiento de esta compe-
tencia el Consejo Nacional Electoral po-
drá solicitar cooperación de las demás 
entidades del estatales para contar con 
un equipo técnico de investigación. 
16. Designar, de conformidad con la ley, 
sus servidores públicos, así como aque-
llos encargados de los escrutinios en los 
niveles territoriales.
17. Presentar su proyecto de presupuesto 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co para su incorporación dentro del Pro-
yecto de Presupuesto General de la Na-

18. Eliminado.
19. Servir de cuerpo consultivo del Go-
bierno en materia de su competencia, 
presentar proyectos de acto legislativo y 
de ley, y recomendar proyectos de de-
creto.
20. Convocar elecciones atípicas.
21. Darse su propio reglamento.

15. Adelantar investigaciones e imponer 
sanciones administrativas por el incum-
plimiento de las normas sobre organi-

de organizaciones políticas y campañas 
electorales, así como de normas sobre 
encuestas electorales y de opinión po-
lítica. Para cumplimiento de esta com-
petencia el Consejo Nacional Electoral 
podrá solicitar cooperación de las demás 
entidades del estatales para contar con un 
equipo técnico de investigación. 
16. Designar, de conformidad con la ley, 
sus servidores públicos, así como aque-
llos encargados de los escrutinios en los 
niveles territoriales.
17. Presentar su proyecto de presupuesto 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co para su incorporación dentro del Pro-
yecto de Presupuesto General de la Na-

18. Servir de cuerpo consultivo del Go-
bierno en materia de su competencia, 
presentar proyectos de acto legislativo 
y de ley, y recomendar proyectos de de-
creto.

19. Convocar elecciones atípicas.
20. Darse su propio reglamento.

Artículo 13. Modifíquese el inciso terce-
ro y adiciónese un parágrafo al artículo 
266 de la Constitución, los cuales que-
darán así:
(…)
La Registraduría Nacional estará confor-
mada por servidores públicos que perte-
nezcan a una carrera administrativa espe-
cial a la cual se ingresará exclusivamente 
por concurso de méritos y que preverá el 

-
cesidades del servicio. En todo caso, los 
cargos de responsabilidad administrativa 
o electoral serán de libre remoción, de 
conformidad con la ley. Cualquier con-
tratación deberá responder de manera 
estricta a los principios de publicidad, 
transparencia y criterios de méritos.

Parágrafo Transitorio. La Registraduría 
Nacional del Estado Civil dispondrá de lo 
necesario para que a partir de las eleccio-
nes del año 2018 se instalen los puestos 
de votación en todas aquellas zonas en la 
que estos fueron trasladados con ocasión 

-
dad evaluará la distancia y condiciones de 
transporte de los ciudadanos que residen 
en las zonas rurales más apartadas y pro-
curará la instalación de nuevos puestos de 
votación de tal manera que se garantice el 
ejercicio del derecho a elegir.

Artículo 13. Modifíquese el inciso terce-
ro y adiciónese un parágrafo al artículo 
266 de la Constitución, los cuales que-
darán así:
(…)
La Registraduría Nacional estará confor-
mada por servidores públicos que perte-
nezcan a una carrera administrativa espe-
cial a la cual se ingresará exclusivamente 
por concurso de méritos y que preverá el 

-
cesidades del servicio. En todo caso, los 
cargos de responsabilidad administrativa 
o electoral serán de libre remoción, de 
conformidad con la ley. Cualquier contra-
tación deberá responder de manera estric-
ta a los principios de publicidad, transpa-
rencia y criterios de méritos. los cargos 
del nivel directivo y asesor, serán de 
libre nombramiento y remoción.
Parágrafo Transitorio. La Registraduría 
Nacional del Estado Civil dispondrá de lo 
necesario para que a partir de las eleccio-
nes del año 2018 se instalen los puestos 
de votación en todas aquellas zonas en la 
que estos fueron trasladados con ocasión 

-
dad evaluará la distancia y condiciones de 
transporte de los ciudadanos que residen 
en las zonas rurales más apartadas y pro-
curará la instalación de nuevos puestos de 
votación de tal manera que se garantice el 
ejercicio del derecho a elegir.

En el texto propuesto, este artículo se 
mantiene igual al aprobado por la Cáma-
ra de Representantes.

Artículo 14. El presente Acto Legislati-
vo rige a partir de su promulgación.

Artículo 14. El presente Acto Legislati-
vo rige a partir de su promulgación.

En el texto propuesto, este artículo se 
mantiene igual al aprobado por la Cáma-
ra de Representantes.
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PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, solicito a 

los miembros de la Comisión Primera del Senado 
de la República, dar primer debate al Proyecto de 
Acto Legislativo número 07 de 2017 Senado, 012 
de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta una 
reforma política y electoral que permita la apertura 
democrática para la construcción de una paz, 
estable y duradera
propuesto.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NÚMERO 07 DE 2017 
SENADO, 012 DE 2017 CÁMARA 

por medio del cual se adopta una reforma política y 
electoral que permita la apertura democrática para 

la construcción de una paz, estable y duradera.
El Congreso de Colombia

En virtud del Procedimiento Legislativo  
Especial para la paz,

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el siguiente parágrafo al 

artículo 103 de la Constitución:
Parágrafo. El Congreso contará con el plazo de 

un año, contado a partir de la entrada en vigencia 
del presente Acto Legislativo, para reglamentar el 
uso de medios digitales para los mecanismos de 
participación ciudadana de conformidad con los 

Nacional del Estado Civil.
Artículo 2°. Adiciónese un inciso al artículo 107 

de la Constitución así: 
Quien siendo miembro de una corporación pública 

decida presentarse a la siguiente elección, por un 
partido distinto, deberá renunciar a la curul al menos 
doce (12) meses antes del último día de inscripciones, 
salvo que en dicho periodo el partido decida conformar 
una coalición de listas y el respectivo miembro de la 
corporación pública por razones ideológicas declare 

la coalición. En estos eventos, para garantizar los 
derechos de libertad de conciencia y a elegir y ser 
elegido, el miembro de la corporación pública, podrá 
inscribirse por otro partido, movimiento político o 

curul o incurrir en doble militancia.  
Artículo 3°. Adiciónese los siguientes incisos al 

artículo 108 de la Constitución:
Las organizaciones políticas son movimientos 

y partidos políticos, La personería jurídica de los 
movimientos políticos será adquirida acreditando un 

y la de los partidos políticos con la superación 
del umbral en las elecciones del Congreso de la 
República conforme al artículo 263.

para su funcionamiento, acceso a medios de 
comunicación del Estado y podrán postular 
candidatos en las circunscripciones territoriales y 
en la circunscripción nacional. 

Los movimientos políticos solo podrán postular 
candidatos. 

Una ley estatutaria desarrollará un sistema de 
adquisición progresiva de derechos políticos y 

para obtener la personería jurídica y para postular 
candidatos.

Artículo 4°. El artículo 109 de la Constitución 
quedará así:

Artículo 109. El Estado concurrirá a la 

políticos con personería jurídica. La distribución de 
los recursos de funcionamiento para cada apropiación 
presupuestal se realizará de conformidad con las 
siguientes reglas:

1. El treinta (30%) se distribuirá en partes 
iguales entre todos los partidos políticos 
con personería jurídica. 

2. El cuarenta (40%) se distribuirá entre todos 
los partidos en proporción al número de 
curules obtenidas en la última elección del 
Congreso de la República.

3. El diez (10%) se distribuirá entre todos los 
partidos en proporción al número de curules 
obtenidas en la última elección de Concejos 
Municipales.

4. El diez (10%), se distribuirá entre todos los 
partidos en proporción al número de curules 
obtenidas en la última elección de Asam-
bleas Departamentales.

5. El cinco (5%), se distribuirá entre todos los 
partidos en proporción al número de muje-
res elegidas en las corporaciones públicas 
para lo cual los partidos deberán asegurar 
que esos recursos sean reinvertidos en for-
mación política, formación electoral, estra-
tegias de comunicación y demás actividades 
que lleven al fortalecimiento de las mujeres 
en la política.

6. El cinco (5%), se distribuirá entre todos los 
partidos en proporción al número de jóve-
nes elegidos en las corporaciones públicas 
para lo cual los partidos deberán asegurar 
que esos recursos sean reinvertidos en for-
mación política, formación electoral, es-
trategias de comunicación y demás activi-
dades que lleven al fortalecimiento de los 
jóvenes en la política.

Las campañas para la elección popular de cargos 
y corporaciones públicas de los movimientos y 
partidos políticos con personería jurídica serán 

indirecta de algunos rubros que incluirá, al menos, 
la propaganda electoral y la franquicia postal, de 
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conformidad con la ley. Se podrá limitar el monto 
total de los gastos de las campañas electorales de 
acuerdo con la ley. En ningún caso la totalidad 
de los gastos de los candidatos que integran una 
lista podrá superar el monto total establecido. Los 
recursos de anticipos que reciban los partidos serán 
destinados de forma discrecional por las directivas 

de sus candidatos.
La distribución de los recursos de anticipos se 

hará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
III. El 30% en partes iguales entre todas las or-

ganizaciones políticas con candidatos debi-
damente inscritos.

IV. El 70% de acuerdo con el desempeño elec-
toral de dicho partido en la circunscripción 
en las últimas dos elecciones. 

El Estado entregará estos anticipos para la 

corporaciones públicas de elección popular, con por 
lo menos dos meses de anticipación a la fecha de las 
elecciones.

Las organizaciones políticas y los candidatos no 
podrán entregar, ni los ciudadanos exigir, donaciones, 
dádivas regalos o empleos con el propósito de ejercer 
el derecho al voto, distintos a aquellos de contenido 
publicitario entregados durante la campaña y los de 
cortesía ofrecidos en cualquier tipo de convocatoria 
a grupos de ciudadanos en los que se exponga la 
propuesta o programa del candidato. El Consejo 
Nacional Electoral reglamentara esta materia y 
determinará el monto máximo que se podrá invertir 
en este tipo de actividades.

Las transacciones y movimientos monetarios 
de las organizaciones políticas y las campañas 
electorales deberán realizarse únicamente mediante 

con excepción de aquellas transacciones de mínima 

Los partidos, movimientos y candidatos deberán 
rendir públicamente cuentas sobre el origen, 
volumen y destino de sus ingresos. 

de las campañas, debidamente comprobadas, será 
sancionada con la pérdida de investidura o del 
cargo. La ley reglamentará los demás efectos por 
violación de este precepto.

Es prohibido a los Partidos y Movimientos 

electorales, de personas naturales o jurídicas 

orden público.
Parágrafo 1°.

el funcionamiento de los partidos políticos con 
personería jurídica, se realizará a través del Fondo 
Nacional de Financiación Política, el cual debe 
equivaler anualmente al 0.4 por mil del Presupuesto 
Nacional.

Parágrafo Transitorio 1º. Para las elecciones 
que se desarrollarán en el año 2018, se aumentará el 
monto límite de gastos de las campañas electorales 
en al menos un 30% adicional con respecto al 
monto establecido para la última campaña de 

Senado, Cámara de Representantes y Presidente de 
la República, sin perjuicio del aumento por el IPC. 

Parágrafo Transitorio 2°. El Consejo Nacional 
Electoral deberá expedir las reglamentaciones a las 
que se hace referencia en el presente artículo en un 
término máximo un (1) mes a partir de la entrada en 
vigencia del presente Acto Legislativo.

Artículo 5°. Adiciónese los siguientes incisos al 
artículo 126 de la Constitución:

A partir de la entrada en vigencia del presente acto 
legislativo, nadie podrá elegirse para más de dos (2) 
períodos consecutivos en cada una de las siguientes 
corporaciones: Senado de la República, Cámara de 
Representantes, Asamblea Departamental, Concejo 
Distrital o Municipal, o Junta Administradora Local. 

Artículo 6°. Adiciónese el inciso 6° al artículo 
171 de la Constitución Política, el cual quedará así:

Habrá un senador por cada uno de los 
departamentos señalados en el artículo 309, el 
departamento de Caquetá y el departamento del 
Chocó. Esta curul se asignará al candidato que haya 
obtenido el mayor número de votos preferentes, en 
las elecciones para Cámara de representantes en 
cada una de estas circunscripciones. La elección así 
provista no dará lugar a su reemplazo en la Cámara 
de Representantes.

Los Representantes a la Cámara que por medio de 
esta disposición se les asigne una curul en el Senado 
de la Republica serán eximidos de las disposiciones 
constitucionales establecidas en el artículo 172.

Parágrafo Transitorio. La ley efectuará la 
distribución de estas curules entre las Comisiones 
Constitucionales Permanentes del Senado, reajustará 
la distribución de las Cámara de Representantes y 
realizará los ajustes presupuestales necesarios entre 
el Senado y la Cámara de Representantes.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 181 de la 
Constitución Política el cual quedará así: 

Artículo 181. Las incompatibilidades de los 

En caso de renuncia, se 
mantendrán durante el año siguiente a su aceptación, 
si el lapso que faltare para el vencimiento del 
período fuere superior, excepto para el desempeño 
de cargo o empleo público previsto en el numeral 1 
del artículo 180.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo, quedará 
sometido al mismo régimen de inhabilidades, 

del elemento temporal de las inhabilidades aplicables 
al llamado se hará teniendo como parámetro la 
fecha de la respectiva elección, en tanto que el de 

como referente la de su posesión.
Artículo 8°. Modifíquese el numeral 7 y 

adiciónese un numeral 8 al artículo 237, los cuales 
quedarán así:

(…)
7. Conocer de la acción de la nulidad de los 

actos de elección por cuerpos electorales, 
así como de los actos de nombramiento que 
expidan las entidades y autoridades públi-
cas de todo orden.
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8. En el caso de las elecciones populares co-
nocer de las acciones electorales a saber:

a) La acción de amparo especial electoral, que 
procederá antes de la declaratoria de elec-
ción contra las siguientes actuaciones: 

– Las decisiones del Consejo Nacional Elec-
toral que resuelvan sobre las solicitudes de 
revocatoria de inscripción de candidatos. 

– Las decisiones del Consejo Nacional Elec-
toral por medio de la cual se abstenga de 
declarar la elección de un candidato por las 
razones mencionadas en el inciso.

Esta acción deberá interponerse dentro de los 

que se controvierte y resolverse de conformidad 
con el procedimiento expedito establecido en la 
ley, en un término máximo de 10 días desde su 
reparto, y su decisión hará tránsito a cosa juzgada. 
La competencia para conocer la acción contra las 
elecciones municipales y distritales será de los 
Tribunales Administrativos y contra las elecciones 
departamentales y nacionales de la Sección Quinta 
del Consejo de Estado.

b) La Acción de Nulidad Electoral que pro-
cederá contra el acto de declaratoria de 
elección por vicios ocurridos durante la vo-
tación, los escrutinios o la declaratoria de 

que hayan sido puestas en conocimiento de 
la organización electoral en su momento.

Esta acción puede ser instaurada por cualquier 
persona en la audiencia que para tal efecto realizará 
el Consejo Nacional Electoral dentro de los 10 días 
siguientes a la declaratoria de elección y solo se 
podrá interponer y sustentar en la misma Audiencia 
Pública. El expediente será remitido por el Consejo 
Nacional Electoral a la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa con todos los soportes necesarios 
para que pueda ser resuelto, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta. 

Dentro de los 10 días siguientes a su recibo, se 

probatoria. El Consejo Nacional Electoral concurrirá 
a sustentar la actuación administrativa, y pondrá a 
disposición todos los documentos necesarios para 
que la jurisdicción tome la decisión correspondiente.

escuchadas las partes interesadas, la jurisdicción 

y solicitudes de terceros, y fallará en el término 
máximo de 4 meses contados a partir del día de 
la elección, de conformidad con el procedimiento 
establecido en la ley.

Esta acción será de conocimiento exclusivo y 
en única instancia de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. Los Tribunales Administrativos 
conocerán de esta acción tratándose de elecciones 
municipales y distritales, sin perjuicio de poder 
preferente del Consejo de Estado para asumir 
directamente cualquiera de estas solicitudes.

Artículo 9°. Adiciónese el siguiente inciso al 
artículo 258 de la Constitución, el cual quedará así:

(…)

El ejercicio del derecho al voto en las elecciones 
anteriores constituirá un requisito obligatorio para 
acceder al empleo público o contratar con el Estado, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado. La ley reglamentará la materia. 

(…)
Artículo 10. Modifíquese el artículo 262 de la 

Constitución Política, el cual quedará así: 
Los partidos, movimientos políticos y grupos 

en procesos de elección popular, inscribirán 
candidatos y listas únicas, cuyo número de 
integrantes no podrá exceder el de curules o cargos 
a proveer en la respectiva circunscripción, excepto 
en las que se eligen hasta dos miembros, las cuales 
podrán estar integradas hasta por tres (3) candidatos.

La selección de los candidatos de los partidos 
y movimientos políticos con personería jurídica se 
hará mediante mecanismos de democracia interna, 
de conformidad con la ley. En la conformación 
de las listas se observarán en forma progresiva, 
entre otros, los principios de paridad, alternancia y 
universalidad.

Las listas serán cerradas y bloqueadas.
Los partidos, movimientos políticos y grupos 

candidatos propios o en coalición y listas únicas 
para cargos o corporaciones públicas.

temente estatal de las campañas, los mecanismos 
de democracia interna de los partidos, la inscripción 
de candidatos, la administración de recursos y la 
protección de los derechos de los aspirantes.

Las decisiones de las coaliciones las tomaran los 
partidos de acuerdo a sus estatutos, atendiendo las 
necesidades regionales y nacionales. 

introducidas al presente artículo tendrán vigencia a 
partir del año 2022.

Para los procesos electorales que se realizaran 
en el 2018 y 2019 las listas se conformarán por 
el mecanismo de voto preferente. En tal caso, el 
elector podrá señalar el candidato de su preferencia 
entre los nombres de la lista que aparezcan en la 
tarjeta electoral. La lista se reordenará de acuerdo 
con la cantidad de votos obtenidos por cada uno de 
los candidatos y con los votos obtenidos solamente 
por la lista, única o de coalición, que se imputarán, 
hasta su agotamiento, a los candidatos en orden de 
inscripción hasta que alcancen un número de votos 
preferentes igual a la cifra repartidora. La asignación 
de curules entre los miembros de la respectiva lista 
se hará en orden descendente empezando por el 
candidato que haya obtenido el mayor número de 
votos preferentes.

Para estos procesos electorales de 2018 y 2019 
se podrán inscribir listas propias o en coalición para 
corporaciones públicas.

Para formalizar la coalición se deberá realizar 
un acuerdo que contendrá: la agenda programática, 

de ciudadanos que integran la coalición y sus 
candidatos, el orden de la lista, las reglas para la 
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las reglas de distribución en materia de reposición 
de gastos y anticipos y los espacios de publicidad.

El acuerdo de coalición será el único requisito 
adicional para la inscripción de candidatos y listas 
de coalición. 

En estas elecciones de 2018 y 2019 regirán 
las normas sobre consultas populares o internas 
o interpartidistas previstas en el Acto Legislativo 
número 01 de 2009.

Parágrafo Transitorio 2°. Para el proceso 
electoral de 2018 en lo relativo a la inscripción de 
candidaturas para el Congreso de la República, el 
cierre de inscripciones se prorrogará, hasta el 22 de 
diciembre de 2017.

Artículo 11. El artículo 264 de la Constitución 
quedará así:

Artículo 264. El Consejo Nacional Electoral se 
compondrá de nueve (9) miembros, serán servidores 
públicos de dedicación exclusiva y tendrán períodos 
institucionales de ocho (8) años. Tendrán las mismas 
calidades, inhabilidades, incompatibilidades, fueros 
y derechos de los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia.

Los miembros del Consejo Nacional Electoral 
serán elegidos de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Los decanos de las seis (6) facultades de 
derecho de universidades públicas y priva-
das que hayan obtenido los mejores resul-
tados en el Examen de Estado de Calidad 
de la Educación Superior, previa convoca-
toria pública que garantice los principios 
de transparencia, publicidad y equidad de 
género, con criterios de mérito, postularán 
ante el Congreso de la República los seis 
candidatos para proveer estos cargos.

2. El Presidente de la República de conformi-
dad con los mismos principios establecidos 
en el numeral anterior, presentará los tres 
candidatos restantes.

3. El Congreso de la República en pleno, 
con el voto favorable de la mayoría de sus 

candidatos o rechazará la postulación de 
cada candidatura, caso en el cual el corres-
pondiente postulante deberá presentar un 
nuevo candidato.

El Consejo Nacional Electoral estará conformado 
por servidores públicos que pertenezcan a una 
carrera administrativa especial a la cual se ingresará 
exclusivamente por concurso de méritos y que 

necesidades del servicio. En todo caso, los cargos de 
nivel directivo y asesor serán de libre nombramiento 
y remoción. 

El Congreso a través de la ley determinará la 
estructura organizacional para las distintas regiones.

Parágrafo transitorio. Los primeros nueve (9) 
miembros del Consejo Nacional Electoral deberán 
ser escogidos antes del 20 de julio de 2018 y 
empezarán su periodo el 1º de septiembre de 2018.

Artículo 12. El artículo 265 de la Constitución 
quedará así:

Artículo 265. El Consejo Nacional Elec-
toral gozará de autonomía administrativa y 
presupuestal. Tendrá las siguientes atribuciones 
especiales:

1. Ejercer la suprema inspección, vigilancia y 
control sobre la organización electoral.

2. Dar posesión de su cargo al Registrador Na-
cional del Estado Civil.

3. Regular, vigilar, inspeccionar y controlar 
toda la actividad de los partidos y movi-
mientos políticos y de las campañas electo-
rales.

4. Reconocer la personería jurídica de los par-
tidos y movimientos políticos.

5. Declarar la disolución, liquidación y fusión 
de los partidos y movimientos políticos.

6. Reglamentar la participación de los parti-
dos y movimientos políticos en los medios 
de comunicación social del Estado.

7. Llevar el Registro de Partidos y Movimien-

8. Conocer, tramitar y resolver las impugna-
ciones contra las decisiones internas de los 
partidos y movimientos políticos. 

9. Velar por el cumplimiento de las normas 
sobre partidos y movimientos políticos y 
de las disposiciones sobre publicidad y en-
cuestas de opinión política; por los dere-
chos de la oposición y de las minorías, y por 
el desarrollo de los procesos electorales en 
condiciones de plenas garantías, así como 
sancionar su incumplimiento.

10. Suspender procesos electorales por motivos 
de orden público. Esta decisión requerirá el 
voto favorable de las tres cuartas partes de 
quienes lo integran.

11. Efectuar, el escrutinio general de toda vo-
tación, hacer la declaratoria de elección y 
expedir las credenciales a que haya lugar. 
Estas decisiones deberán tomarse en un tér-
mino máximo de un (1) mes desde el día de 
la elección. 

12. Decidir la revocatoria de la inscripción 
de candidatos a Corporaciones Públicas o 
cargos de elección popular, cuando exista 
plena prueba de que aquellos están incur-
sos en alguna de las causales de inhabi-
lidad, incumplimiento de las calidades 
requeridas para el respectivo cargo, y en 
los casos de doble militancia. En ningún 
caso podrá declararse la elección de di-
chos candidatos. 

-
teresada, el conocimiento directo de cual-
quier escrutinio. Esta decisión requiere el 
voto de las dos terceras partes de quienes la 
integran.

14. Distribuir los aportes que para el finan-
ciamiento de las campañas electorales y 
para asegurar el derecho de participación 
política de los ciudadanos, establezca la 
ley.
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15. Adelantar investigaciones e imponer san-
ciones administrativas por el incumpli-
miento de las normas sobre organización, 
funcionamiento y financiación de organi-
zaciones políticas y campañas electorales, 
así como de normas sobre encuestas elec-
torales y de opinión política. Para cum-
plimiento de esta competencia el Consejo 
Nacional Electoral podrá solicitar coope-
ración de las demás entidades del estata-
les para contar con un equipo técnico de 
investigación. 

16. Designar, de conformidad con la ley, sus 
servidores públicos, así como aquellos en-
cargados de los escrutinios en los niveles 
territoriales.

17. Presentar su proyecto de presupuesto al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para su incorporación dentro del Proyecto 
de Presupuesto General de la Nación. Solo 

18. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno 
en materia de su competencia, presentar 
proyectos de acto legislativo y de ley, y re-
comendar proyectos de decreto.

19. Convocar elecciones atípicas.
20. Darse su propio reglamento.

Artículo 13. Modifíquese el inciso tercero 
y adiciónese un parágrafo al artículo 266 de la 
Constitución, los cuales quedarán así:

(…)
La Registraduría Nacional estará conformada 

por servidores públicos que pertenezcan a una 
carrera administrativa especial a la cual se 
ingresará exclusivamente por concurso de méritos 

con las necesidades del servicio. En todo caso, los 
cargos de nivel directivos y asesor serán de libre 
nombramiento y remoción.

Parágrafo. La Registraduría Nacional del 
Estado Civil dispondrá de lo necesario para que 
a partir de las elecciones del año 2018 se instalen 
los puestos de votación en todas aquellas zonas 
en la que estos fueron trasladados con ocasión del 

la distancia y condiciones de transporte de los 
ciudadanos que residen en las zonas rurales más 
apartadas y procurará la instalación de nuevos 
puestos de votación de tal manera que se garantice 
el ejercicio del derecho a elegir.

Artículo 14. El presente Acto Legislativo rige a 
partir de su promulgación. 

Cordialmente,

INFORME DE PONENCIA PARA CUARTO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
79 DE 2017 SENADO, 174 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y 

destinación de las propinas.
Bogotá, D. C., 14 de noviembre de 2017
Honorable Senador
ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA
Presidente
Comisión Tercera
Senado de la Republica
Ciudad
Referencia: Ponencia Cuarto debate al Proyecto 

de ley número 174 de 2016 Cámara, 79 de 2017 
Senado, por medio de la cual se reglamenta la 
naturaleza y destinación de las propinas.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento a la honrosa designación 

realizada por la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión tercera de Senado, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª 
de 1992, someto a consideración de los honorables 
Senadores el informe de cuarto debate al Proyecto 
de ley número 174 de 2016 Cámara, 79 de 2017 
Senado, por medio de la cual se reglamenta la 
naturaleza y destinación de las propinas.

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE 
LEGISLATIVO

El proyecto de ley considerado en el presente 
informe de ponencia fue radicado el pasado 19 de 
octubre de 2016 como iniciativa parlamentaria, 
presentado por el honorable Representante a la 
Cámara, doctor Efraín Antonio Torres Monsalve. Se 
publicó en la Gaceta del Congreso número 893 de 
2016 y correspondió número de reparto 134 de 2016, 
siendo asignado a la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes.

Acto seguido el proyecto fue aprobado en primer 
debate ante la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en 
sesión ordinaria del 3 de mayo de 2017. Posterior 
a ello pasa a segundo debate en Plenaria de la 
misma corporación con Publicación de informe 
de ponencia para segundo debate en Gaceta del 
Congreso número 508 de 2017 el cual fue aprobado 

Representantes del día 2 de agosto de 2017 según 
consta en el acta de Sesión Plenaria número 233 

publicado en la Gaceta del Congreso número 690 
de 2017 del 14 de agosto de 2017.

el reparto del proyecto por parte de la secretaria de 
la comisión tercera constitucional de Senado de la 
República mediante CTE-CS-0077-2017 el pasado 

se procedió a realizar estudio previo del proyecto 
de ley y revisión de sus antecedentes legislativos a 

como en efecto se registró y el cual fue publicado en 
la Gaceta 775 de 2017 y sometido a consideración 
y aprobado el día 26 de septiembre del presente año 
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mediante Acta número 5 de la Comisión.
Posterior a ello, es emitido por la Comisión el 

del 26 de septiembre y las constancias registradas 

revisadas y consideradas en la ponencia de cuarto 
debate (Que corresponde a segundo debate en 
Senado) como en adelante se expondrá.

II. OBJETO DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley incorpora 

reconocimiento de un derecho económico sobre 
el que recae el uso de la propina como medio de 
compensación por la prestación de un servicio 
derivado de la etiqueta en la atención prestada por 
un establecimiento comercial.

Española (RAE) como: “Agasajo que sobre el 
precio convenido y como muestra de satisfacción se 
da por algún servicio”.

Es así como la propina se convierte en un 
incentivo a la buena prestación de un servicio, en 
cuyo origen se encuentra inmersa la satisfacción 
del usuario, tanto como estime conveniente una vez 

Los tres (3) criterios fácticos y jurídicos 
fundamentales sobre el proyecto de ley son:

1. Ámbito de aplicación: Se pretende abarcar 
la totalidad de los establecimientos donde 
de la naturaleza de los servicios prestados 
se sugiera o se presente la oportunidad de 
pagar propinas en el país.

2. Voluntariedad de la propina: De acuerdo al 
tratamiento que se le ha dado a las propinas 
por parte de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, a la naturaleza de las mismas, 
y a los usos sociales, se establece de manera 
clara y expresa que la propina obedece ex-
clusivamente a la voluntad o liberalidad de 
los clientes, consumidores o usuarios, razón 
por la cual el personal del establecimiento de 
manera previa deberá preguntar al cliente si 
desea incluir dentro de su cuenta o factura su 
propina voluntaria, recordándole el derecho a 

de que le sea sugerido un porcentaje sobre el 
total de la cuenta como propina.

Hay que precisar que cuando la propina deja de 
ser voluntaria y se convierte en obligatoria, pierde 
su natural esencia y se convierte en parte del pago 
por el servicio recibido.

3. Destinación de la propina: se considera que 
este es el punto nodal del proyecto, y es pre-
cisamente gracias a la problemática que se 
presenta en la actualidad en cuanto a la des-
tinación de la propina por parte de los dueños 
y/o administradores de los establecimientos, 
que de manera abusiva se acostumbran a des-
tinar estos dineros para cubrir gastos que de-
ben ser desembolsados por el mismo negocio, 
pues forman parte de los costos habituales del 
mismo, tales como la reposición de vasos y de 
platos rotos, lo cual, naturalmente, es un acci-

dente frecuente en esta clase de actividades. 
En este punto, de manera recurrente y preo-
cupante es apropiada la propina por parte del 
dueño y/o administrador, para posteriormente 
pagar la nómina, esto es, los salarios de todo 
el personal.

Estos tres puntos comprenden la estructura del 
proyecto de ley y se establece la necesidad de su 
reconocimiento siempre que los efectos perversos 
en la distribución de las propinas (que mantienen 
su grado de voluntariedad) por parte de los 
establecimientos comerciales no responde al valor 
de uso como reconocimiento al servidor que atendió 
los requerimientos del/los usuarios.

Ahora bien, dado que la propina mantiene un 
carácter de voluntariedad, es imprescindible aclarar 
que su uso no siempre se destina al pago de las 
actividades desarrolladas por quienes prestan un 

que sobre la misma no existe un límite obligatorio 
y vinculante dentro de la racionalidad del acto 
voluntario que destaque en el cumplimiento de su 
función intrínseca.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
APROBADO EN TERCER DEBATE

El proyecto de ley al día de hoy cuenta con los 
mismos 8 artículos con los cuales se presentó la 
ponencia de tercer debate, incluida la vigencia, tal 
como fue aprobado en sesión del 26 de septiembre de 
2017, cuyo texto reposa en Acta número 5, a saber:
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 
TERCERA DEL SENADO EN SESIÓN 
DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 DE 2017 

SENADO, 174 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta la naturaleza  

y destinación de las propinas.
Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente ley 

se aplica a todos los establecimientos de comercio 
dedicados a la prestación de servicio de consumo de 
alimentos, bebidas y/o espectáculos públicos, y en 
cualquier otro en que se sugiera pago de propina o 
haya lugar a ella cuando el cliente así lo determine.

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende por 
propina el reconocimiento en dinero que en forma 
voluntaria el consumidor ofrece a la persona que 
haya prestado el servicio y acompañamiento durante 
el tiempo correspondido en los establecimientos 
comerciales de que trata el artículo 1° de esta ley, 
como demostración de agradecimiento y satisfacción 
por el trato recibido e independientemente del valor 
de venta registrado.

Artículo 3°. Información de precios y 
. La Superintendencia 

de Industria y Comercio impartirá las instrucciones 
relativas a la forma como se debe informar a 
los consumidores acerca de los precios y de la 
voluntariedad de la propina, así como del correlativo 

su cuantía cuando esta les sea sugerida.
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Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá 
superar el 10% del valor facturado al momento de 
realizar el pago correspondiente, cuando esta venga 
implícita en la factura denominada, por concepto 
de servicio establecido por la administración del 
establecimiento comercial.

Artículo 4°. 

La factura o el documento equivalente 
establecidos por la legislación tributaria, son los 
únicos documentos que deben ser entregados al 

cumplir con la discriminación de cada uno de los 
productos consumidos, su costo unitario, el costo 
total y los demás requisitos establecidos en el 
Estatuto Tributario.

Adicionalmente, la persona que atiende al 
cliente, podrá preguntarle a este si desea que su 
propina voluntaria, sea o no incluida en la factura o 
en el documento equivalente, o que indique el valor 
que quiere dar como propina.

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las 
propinas. Dado que las propinas son el producto 
de un acto de liberalidad del usuario, que quiere 

de las propinas única y exclusivamente las personas 
que trabajen de forma ocasional o permanente, sin 
importar su vínculo laboral existente en el respectivo 
establecimiento de comercio.

En el evento de que no se llegue a un acuerdo 
por parte de los miembros de la cadena de servicios 
del establecimiento, las propinas serán distribuidas 
de manera equitativa entre cada uno de ellos. El 
empleador será autónomo en los plazos para repartir 
dicho recaudo, siempre y cuando, este tiempo no 
sea superior a un (1) mes.

Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o 
administradores de los establecimientos de que trata 
la presente ley intervenir de cualquier manera en 
la distribución de las propinas, o destinar alguna 
parte de ellas a gastos que por su naturaleza le 
corresponden al establecimiento, tales como 
reposición de elementos de trabajo, pago de turnos, 
reposiciones de inversión o cualquier otra que no 
corresponda al pago del trabajador.

Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener 
al trabajador lo que le corresponda por concepto de 
propinas.

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto 
de propinas reciban los trabajadores de los 
establecimientos de que trata esta ley no constituyen 
salario y, por consiguiente, en ningún caso se podrán 
considerar como factor salarial, de conformidad al 
artículo 131 del Código Sustantivo del Trabajo.

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al 
artículo 59 de la Ley 1480, el cual quedará así:

Artículo 59. Facultades administrativas de 
la Superintendencia de Industria y Comercio. 
Además de la prevista en el capítulo anterior, la 
Superintendencia de Industria y Comercio tendrá 
las siguientes facultades administrativas en materia 
de protección al consumidor, las cuales ejercerá 

siempre y cuando no hayan sido asignadas de 
manera expresa a otra autoridad:

1. Velar por la observancia de las disposicio-
nes contenidas en esta ley y dar trámite a las 
investigaciones por su incumplimiento, así 
como imponer las sanciones respectivas.

2. Instruir a sus destinatarios sobre la mane-
ra como deben cumplirse las disposiciones 
en materia de protección al consumidor, 

-
miento y señalar los procedimientos para 
su aplicación.

3. Interrogar bajo juramento y con observancia 
de las formalidades previstas en el Código 
de Procedimiento Civil, a cualquier persona 
cuyo testimonio se requiera para el esclareci-
miento de los hechos relacionados con la in-
vestigación correspondiente. Para los efectos 
de lo previsto en el presente numeral, se podrá 
exigir la comparecencia de la persona reque-
rida, haciendo uso de las medidas coercitivas 
que se consagran para este efecto en el Códi-
go de Procedimiento Civil.

4. Practicar visitas de inspección, así como cual-
quier otra prueba consagrada en la ley, con el 

-
cionadas con el cumplimiento de las disposi-

5. Con excepción de las competencias atribuidas 
a otras autoridades, establecer la información 
que deba indicarse en determinados produc-
tos, la forma de suministrarla así como las 
condiciones que esta debe reunir, cuando se 
encuentre en riesgo la salud, la vida humana, 
animal o vegetal y la seguridad, o cuando se 
trate de prevenir prácticas que puedan inducir 
a error a los consumidores.

-
tiva, el cese y la difusión correctiva en las 
mismas o similares condiciones de la difu-
sión original, a costa del anunciante, de la 
publicidad que no cumpla las condiciones 
señaladas en las disposiciones contenidas 
en esta ley o de aquella relacionada con pro-
ductos que por su naturaleza o componentes 
sean nocivos para la salud y ordenar las me-
didas necesarias para evitar que se induzca 
nuevamente a error o que se cause o agrave 
el daño o perjuicio a los consumidores.

7. Solicitar la intervención de la fuerza pú-

previamente impartida.
8. Emitir las órdenes necesarias para que se sus-

penda en forma inmediata y de manera pre-
ventiva la producción, o la comercialización 
de productos hasta por un término de sesenta 
(60) días, prorrogables hasta por un término 
igual, mientras se surte la investigación co-
rrespondiente, cuando se tengan indicios gra-
ves de que el producto atenta contra la vida o 
la seguridad de los consumidores, o de que no 
cumple el reglamento técnico.

9. Ordenar las medidas necesarias para evitar 
que se cause daño o perjuicio a los consu-
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midores por la violación de normas sobre 
protección al consumidor.

10. Difundir el conocimiento de las normas 
sobre protección al consumidor y publicar 
periódicamente la información relativa a 
las personas que han sido sancionadas por 
violación a dichas disposiciones y las cau-
sas de la sanción. La publicación mediante 
la cual se cumpla lo anterior, se hará por el 
medio que determine la Superintendencia 
de Industria y Comercio, la Superintenden-
cia Financiera y será de acceso público.

11. Ordenar la devolución de los intereses co-
brados en exceso de los límites legales y la 
sanción establecida en el artículo 72 de la 
Ley 45 de 1990, en los contratos de adqui-
sición de bienes y de prestación de servicios 

contratos de crédito realizados con personas 
naturales o jurídicas cuyo control y vigilan-
cia en la actividad crediticia no haya sido 
asignada a alguna autoridad administrativa 
en particular.

12. Ordenar al proveedor reintegrar las sumas 
pagadas en exceso y el pago de intereses 
moratorios sobre dichas sumas a la tasa vi-
gente a partir de la fecha de ejecutoria del 
correspondiente acto administrativo, en los 
casos en que se compruebe que el consumi-
dor pagó un precio superior al anunciado.

-
racterísticas y sitios para la indicación pú-
blica de precios.

-
dos generales de los contratos de adhesión 
cuando sus estipulaciones sean contrarias a 
lo previsto en esta ley o afecten los dere-
chos de los consumidores.

15. La Superintendencia de Industria y Comer-
cio podrá instruir según la naturaleza de los 
bienes y servicios, medidas sobre plazos y 
otras condiciones, en los contratos de ad-
quisición de bienes y prestación de servi-
cios.

16. Fijar el término de la garantía legal de que 
trata el artículo 8° de la presente ley para 
determinados bienes o servicios, cuando lo 
considere necesario.

17. Fijar el término por el cual los productores 
y/o proveedores deben disponer de repues-
tos, partes, insumos y mano de obra capaci-
tada para garantizar el buen funcionamien-
to de los bienes que ponen en circulación, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del 
artículo 11 de la presente ley.

18. Fijar requisitos mínimos de calidad e ido-
neidad para determinados bienes y servi-
cios, mientras se expiden los reglamentos 
técnicos correspondientes cuando encuen-
tre que un producto puede poner en peligro 
la vida, la salud o la seguridad de los consu-
midores.

19. Vigilar lo relacionado con la información al 
consumidor y la voluntariedad de las pro-

pinas, así como su efectiva destinación y 
distribución en los establecimientos de co-
mercio.

En desarrollo de las funciones que le han sido 
asignadas a la Superintendencia de Industria y 
Comercio esta propenderá por difundir, informar y 
capacitar en materia de protección al consumidor.

Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las 
violaciones a las disposiciones contenidas en 
la presente ley serán las establecidas en la Ley 
1480 de 2011, en los términos allí previstos y las 
impuestas por las autoridades laborales de acuerdo 
a la normatividad vigente.

relacionados con el incumplimiento en la destinación 
de las propinas, serán de competencia de la autoridad 
encargada de implementar políticas laborales y 
propender por la protección de los derechos de los 
trabajadores. Las facultades sancionatorias de la 
Superintendencia de Industria y Comercio serán de 
conformidad a lo relacionado con la información al 
consumidor y la voluntariedad de las propinas.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Bogotá, D. C., 26 de Septiembre 2017
En sesión de la fecha se le dio lectura a la 

proposición con que termina el informe para 
primer debate del Proyecto de ley número 79 de 
2017 Senado, 174 de 16 Cámara, por medio de 
la cual se reglamenta la naturaleza y destinación 
de las propinas. Una vez aprobada la proposición 
la Presidencia sometió a consideración el articulado 
presentado por la ponente, siendo aprobado sin 

declara aprobado en su primer debate el proyecto 
mencionado. Acta número 05 de 26 de septiembre 
de 2017. Anunciado el día 21 de septiembre en 
sesiones conjuntas de 2017.

IV. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA QUE 
CONTEMPLA EL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley es de iniciativa 

legislativa conforme a lo dispuesto por el artículo 
140 de la Ley 5ª de 1992, de autoría del honorable 
Representante a la Cámara, doctor Efraín Antonio 
Torres Monsalvo, dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 154 de la Constitución 
Política de Colombia y artículo 157, numeral 1 

de la República.
- Connotación laboral:
Con respeto al tema principal de regulación, 

en materia laboral, la legislación Colombiana en 
el Código Sustantivo del Trabajo, establece en el 
Artículo 131 la naturaleza de las propinas de la 
siguiente forma:

Artículo 131. Propinas.
1. Las propinas que recibe el trabajador no 

constituye salario.
2. No puede pactarse como retribución del 

servicio prestado por el trabajador lo que 
este reciba por propinas.

Lo anterior denota que los valores que un 
empleado reciba como propina no constituyen 
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salario para el empleado y no deben estar incluidos 
en la nómina.

Esto en razón a que el dinero de las propinas no 
provienen de la empresa que es la contratante del 
trabajador, sino de un tercero que si bien es cliente 
de la empresa, no tiene ninguna relación con esta, de 
suerte que en ningún momento puede considerarse 
ese dinero como salario, aunque para el trabajador 
sí constituye ingreso.

Es claro que si el dinero de las propinas no 
constituye salario ni hace parte de la nómina, no 
hará parte de la base para el cálculo de prestaciones 

retención en la fuente.
- Connotación contable:
De otro lado, en términos contables, las propinas 

se entienden como ingresos recibidos para terceros 
en la Cuenta 2815 del Plan Único de Cuentas 
(PUC) que Registra los dineros recibidos por el 
ente económico a nombre de terceros y que en 
consecuencia serán reintegrados o transferidos a sus 
dueños en los plazos y condiciones convenidos.

Se registra como Créditos por los valores 
recibidos a nombre de terceros y débitos por los 
valores entregados a los respectivos terceros, y por 
el valor de la comisión que pudiere pactarse sobre 
los recaudos realizados a nombre del tercero.

- Connotación comercial:
En materia comercial, la Circular Externa 

número 002 de 2012 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio (SIC) se abordó el tema de las 
propinas, y se estableció el fundamento legal y la 
obligación de informar sobre el cobro de las mismas 
en el siguiente sentido:

De acuerdo con lo señalado en el numeral 2.4.1 
del Capítulo Segundo del Título II de la Circular 
Única, la propina es una retribución al servicio 
prestado y a una muestra de agradecimiento por la 
forma en que fue atendido por cierta persona, que 
tiene a su cargo el servicio en establecimientos para 
el consumo de comidas y/o bebidas. En este sentido, 
se hace necesario que el consumidor conozca la 
destinación del valor que por concepto de propina 
está cancelando, considerando que las políticas 
adoptadas por los establecimientos, al respecto, son 

consumidor.
Los propietarios y administradores de 

establecimientos para el consumo de alimentos 
y bebidas (Restaurantes, bares, clubes sociales o 
culturales, griles, discotecas, cafeterías y similares) 
en los que se sugiera el pago de la propina 
deberán informar a los consumidores acerca de la 
voluntariedad de la propina, su destinación y el 
correlativo derecho que les asiste de no pagarla 

del establecimiento de comercio con tamaño y 
ubicación adecuado de forma que sea visible a los 
consumidores que ingresen, y en las cartas y listas 
de precios que se entreguen a los consumidores, con 
el siguiente texto:

Advertencia propina: Se informa a los 
consumidores que este establecimiento de 

comercio sugiere a sus consumidores una propina 
correspondiente al XX% (indicar el porcentaje que 
se sugiere) del valor de la cuenta, el cual podrá ser 

acuerdo con su valoración del servicio prestado. 
Al momento de solicitar la cuenta, indíquele a la 
persona que lo atiende si quiere que dicho valor sea 
o no incluido en la factura o indíquele el valor que 
quiere dar como propina.

En este establecimiento de comercio los dineros 
recogidos por concepto de propina se destinan a 
(indicar si se reparte el 100% entre los trabajadores del 
área de servicios o si algún porcentaje o la totalidad 
de ese dinero se destinan a otros usos diferentes, y en 
caso de que así sea, indicar su destino).

En los artículos 3°, 4° y 5° de Resolución 
número 29326 de 2000 la SIC, estableció el registro 
oportuno de la propina a partir del principio de 
veracidad de la información para su comprobación 
y pleno conocimiento del pago de la misma en los 
establecimientos comerciales contenidos.

Artículo 3°. Voluntariedad de la propina. La 
propina corresponde a una retribución por el 
servicio prestado, una muestra de agradecimiento 
por la forma en que fue atendido por cierta 
persona, que tiene a su cargo el servicio en 
establecimientos para el consumo de comidas y/o 
bebidas. La propina tiene el carácter de voluntaria, 
por lo que obedece a la decisión del consumidor 
pagarla o no.

Artículo 4°. Modalidades para el cobro de 
la propina. La propina podrá ser sugerida o no 
sugerida: la propina sugerida es aquella cantidad 
o porcentaje del valor total de la cuenta que los 
establecimientos para el consumo de comidas y/o 
bebidas determinen; la propina no sugerida, es 
aquella que establece directamente el consumidor.

Artículo 5°. Condiciones de cada una de las 
modalidades de propina. Los establecimientos para 
el consumo de comidas y/o bebidas podrán elegir 
entre una de las dos modalidades establecidas para 
el cobro de la propina.

De acuerdo con la modalidad escogida por el 
establecimiento para el consumo de comidas y/o 
bebidas, deberá incluirse en la lista de precios, 
las cartas, las facturas, las prefacturas, cuenta de 
cobro, precuentas o similares, uno de los siguientes 
textos:

1. Para la modalidad de propina sugerida
Advertencia propina: Por disposición de la 

Superintendencia de Industria y Comercio se 
informa que, en este establecimiento, la propina es 
sugerida al consumidor y corresponde (a una suma 
de $________) o a (un porcentaje de __% sobre el 
valor total de la cuenta), el cual podrá ser aceptado, 

su valoración del servicio prestado. Si no desea 
cancelar dicho valor haga caso omiso del mismo; si 
desea cancelar un valor diferente indíquelo así para 
hacer el ajuste correspondiente.

2. Para la modalidad de propina no sugerida
Advertencia, propina: Por disposición de la 

Superintendencia de Industria y Comercio se 
informa que si usted desea cancelar alguna suma 
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TEXTO APROADO EN TERCER DEBATE MODIFICACIÓN PROPUESTA
Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende por propina 
el reconocimiento en dinero que en forma voluntaria el con-
sumidor ofrece a la persona que haya prestado el servicio 
y acompañamiento durante el tiempo correspondido en los 
establecimientos comerciales de que trata el artículo 1° de 
esta ley, como demostración de agradecimiento y satisfac-
ción por el trato recibido e independientemente del valor de 
venta registrado.

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende por propina 
el reconocimiento en dinero que en forma voluntaria el con-
sumidor ofrece a la persona que haya prestado el servicio 
y acompañamiento durante el tiempo correspondido en los 
establecimientos comerciales de que trata el artículo 1° de 
esta ley, como demostración de agradecimiento y satisfac-
ción por el trato recibido e independientemente del valor de 
venta registrado.
Parágrafo. Sin perjuicio del ofrecimiento que el consumi-
dor pueda realizar para el reconocimiento de la propina, 
esta puede ser sugerida por el establecimiento de comer-
cio y su aceptación siempre dependerá de la voluntad del 
consumidor.
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:
De acuerdo con la naturaleza de la iniciativa y las sugeren-
cias dadas al mismo al presente artículo por parte del Su-
perintendente Delegado para la Protección del Consumidor 

si paga o no la propina por lo que se hace importante ampliar 

Artículo 3°. 
propina. La Superintendencia de Industria y Comercio im-
partirá las instrucciones relativas a la forma como se debe 
informar a los consumidores acerca de los precios y de la 
voluntariedad de la propina, así como del correlativo derecho 

esta les sea sugerida.
Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá superar el 
10% del valor facturado al momento de realizar el pago co-
rrespondiente, cuando esta venga implícita en la factura de-
nominada, por concepto de servicio establecido por la admi-
nistración del establecimiento comercial.

Artículo 3°. 
propina. La Superintendencia de Industria y Comercio im-
partirá las instrucciones relativas a la forma como se debe 
informar a los consumidores acerca de los precios y de la 
voluntariedad de la propina, así como del correlativo derecho 

esta les sea sugerida.
Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá superar el 
10% del valor del servicio prestado, cuando esta sea suge-
rida por el establecimiento de comercio e incorporada en 
la factura con la aceptación del consumidor.
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:
De acuerdo con las sugerencias dadas al parágrafo del pre-
sente artículo por parte del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor, con el texto que venía aprobado 
queda la sensación de que se señala la posibilidad de la exis-
tencia de eventos en los cuales la propina no es voluntaria, 
contrariando de esta forma la esencia misma de la intención 
legislativa que es la conservación de la naturaleza de volun-

Artículo 4°. -
La factura o el docu-

mento equivalente establecidos por la legislación tributaria, son 
los únicos documentos que deben ser entregados al consumidor, 

-
brados, el cual debe cumplir con la discriminación de cada uno 
de los productos consumidos, su costo unitario, el costo total y 
los demás requisitos establecidos en el Estatuto Tributario.

Artículo 4°. -
La factura o el docu-

mento equivalente establecidos por la legislación tributaria, son 
los únicos documentos que deben ser entregados al consumidor, 

-
brados, el cual debe cumplir con la discriminación de cada uno 
de los productos consumidos, su costo unitario, el costo total y 
los demás requisitos establecidos en el Estatuto Tributario.

por concepto del servicio recibido de acuerdo con 
su valoración del mismo sírvase indicarlo así, para 
que sea incorporado en la factura: $______.

El espacio para escribir el valor por parte del 
consumidor, solamente se incorporará en la factura 

o similares, que sean presentadas al consumidor.
V. CONSIDERACIONES GENERALES DE 

ESTA PONENCIA
Dentro del debate y discusión del proyecto de ley en 

curso en la comisión tercera de Senado, se recibieron 
los conceptos de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, la Asociación de bares de Colombia 
(Asobares), la asociación colombiana de la industria 

gastronómica (Acodrés), las proposiciones de los 
senadores Andrés Cristo, Rodrigo Villalba y Antonio 
Navarro Wolf, adicional a las recomendaciones del 
Presidente Antonio Guerra en el debate para ser 
tenidas en cuenta, las cuales han servido de base para 

presente ponencia y que harán parte de los anexos de 
la presente ponencia.

MODIFICACIONES  
QUE SE INCORPORAN

a los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° del articulado, 
como se presenta a continuación y por las razones 
que se exponen:
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TEXTO APROADO EN TERCER DEBATE MODIFICACIÓN PROPUESTA
Adicionalmente, la persona que atiende al cliente, podrá pre-
guntarle a este si desea que su propina voluntaria, sea o no 
incluida en la factura o en el documento equivalente, o que 
indique el valor que quiere dar como propina.

Adicionalmente, la persona que atiende al cliente, deberá 
preguntarle a este si desea que su propina, sea o no incluida 
en la factura o en el documento equivalente, o que indique el 
valor que quiere dar como propina.
Parágrafo 1°. Única y exclusivamente cuando el pago del 
servicio consumido que incluya la propina, se efectúe por 
parte del cliente por medio de un medio de pago distinto 
al papel moneda en efectivo, al valor liquidado al traba-
jador que prestó el servicio le será descontado el costo en 
el que incurrió el empleador por el uso de ese medio de 
pago, en el mismo porcentaje del valor facturado como 
propina.
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:
Este artículo reviste dos cambios importantes, uno en la 
ratificación del carácter imperativo de la necesidad de 
preguntarle al cliente si desea incluir la propina, lo cual 
al variar el podrá por el deberá genera una inmediata 
variación el términos prácticos y fundamentales en tér-
minos de las obligaciones del comerciante para efectuar 
el control a la actividad por parte de las entidades com-
petentes.

-
tada por el Honorable Senador Antonio Navarro, y obser-
vando el sentido de la misma, en sentido de que si bien la 
pretensión es la protección de los trabajadores que prestan un 
buen servicio y por cuya actitud es agasajado por el cliente 
que paga por el servicio a través de la propina, tampoco es 
justo para el comerciante tener que incurrir en un costo adi-
cional cuando el medio de pago es distinto al efectivo, por 
lo que acogiendo esa intensión, pero también pensando en 
que no es al cliente a quien se le debe incrementar el valor 
de la propina por ser esto un elemento voluntario, y que en la 
práctica puede llegar a generar un desincentivo en el aporte 

un procedimiento interno que deberá surtir el empleador a 
la hora de liquidar esta erogación y sólo en los casos en que 
el pago haya sido en efectivo, lo que implica que el emplea-
dor se ve obligado a tener un registro ordenado, juicioso y 
transparente de estos ingresos por concepto de propinas, que 
no sólo dan cumplimiento a esta iniciativa de destinación y 
naturaleza de las propinas sino que también permite que no 
hayan variaciones a la actividad y desarrollo del sector sobre 
el que recae la obligación. 

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las propinas. Dado 
que las propinas son el producto de un acto de liberalidad 

-
ducto de las propinas única y exclusivamente las personas 
que trabajen de forma ocasional o permanente, sin importar 
su vínculo laboral existente en el respectivo establecimiento 
de comercio.
En el evento de que no se llegue a un acuerdo por parte de los 
miembros de la cadena de servicios del establecimiento, las 
propinas serán distribuidas de manera equitativa entre cada 
uno de ellos. El empleador será autónomo en los plazos para 
repartir dicho recaudo, siempre y cuando, este tiempo no sea 
superior a un (1) mes.
Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o administrado-
res de los establecimientos de que trata la presente ley inter-
venir de cualquier manera en la distribución de las propinas, 
o destinar alguna parte de ellas a gastos que por su naturaleza 
le corresponden al establecimiento, tales como reposición de 
elementos de trabajo, pago de turnos, reposiciones de inver-
sión o cualquier otra que no corresponda al pago del traba-
jador.
Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener al trabajador 
lo que le corresponda por concepto de propinas.

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las propinas. Dado 
que las propinas son el producto de un acto de liberalidad 

-
ducto de las propinas única y exclusivamente las personas 
que trabajen de forma ocasional o permanente, sin importar 
su vínculo laboral existente en el respectivo establecimiento 
de comercio.
En el evento de que no se llegue a un acuerdo por parte de los 
miembros de la cadena de servicios del establecimiento, las 
propinas serán distribuidas de manera equitativa entre cada 
uno de ellos. El empleador será autónomo en los plazos para 
repartir dicho recaudo, siempre y cuando, este tiempo no sea 
superior a un (1) mes.
Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o administrado-
res de los establecimientos de que trata la presente ley inter-
venir de cualquier manera en la distribución de las propinas, 
o destinar alguna parte de ellas a gastos que por su naturaleza 
le corresponden al establecimiento, tales como reposición de 
elementos de trabajo, pago de turnos, reposiciones de inver-
sión o cualquier otra que no corresponda al pago del traba-
jador.
Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener al trabajador 
lo que le corresponda por concepto de propinas.
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TEXTO APROADO EN TERCER DEBATE MODIFICACIÓN PROPUESTA
Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto de propinas re-
ciban los trabajadores de los establecimientos de que trata 
esta ley no constituyen salario y, por consiguiente, en ningún 
caso se podrán considerar como factor salarial, de conformi-
dad al artículo 131 del Código Sustantivo del Trabajo.

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto de propinas re-
ciban los trabajadores de los establecimientos de que trata 
esta ley no constituyen salario y, por consiguiente, en ningún 
caso se podrán considerar como factor salarial, de conformi-
dad al artículo 131 del Código Sustantivo del Trabajo.
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:
El cambio propuesto en este artículo atiende a la sugerencia 
dada por el Honorable Senador Antonio Guerra de reempla-
zar la palabra “usuario” por “cliente” en el entendido de que 
es una actividad comercial que surte la relación entre cliente, 

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 59 de la 
Ley 1480, el cual quedará así:
Artículo 59. Facultades administrativas de la Superinten-
dencia de Industria y Comercio. Además de la prevista en el 
capítulo anterior, la Superintendencia de Industria y Comer-
cio tendrá las siguientes facultades administrativas en mate-
ria de protección al consumidor, las cuales ejercerá siempre 
y cuando no hayan sido asignadas de manera expresa a otra 
autoridad:
1. Velar por la observancia de las disposiciones contenidas en 
esta ley y dar trámite a las investigaciones por su incumpli-
miento, así como imponer las sanciones respectivas.
2. Instruir a sus destinatarios sobre la manera como deben 
cumplirse las disposiciones en materia de protección al con-

señalar los procedimientos para su aplicación.
3. Interrogar bajo juramento y con observancia de las for-
malidades previstas en el Código de Procedimiento Civil, a 
cualquier persona cuyo testimonio se requiera para el escla-
recimiento de los hechos relacionados con la investigación 
correspondiente. Para los efectos de lo previsto en el presente 
numeral, se podrá exigir la comparecencia de la persona re-
querida, haciendo uso de las medidas coercitivas que se con-
sagran para este efecto en el Código de Procedimiento Civil.
4. Practicar visitas de inspección, así como cualquier otra 

circunstancias relacionadas con el cumplimiento de las dis-

5. Con excepción de las competencias atribuidas a otras au-
toridades, establecer la información que deba indicarse en 
determinados productos, la forma de suministrarla así como 
las condiciones que esta debe reunir, cuando se encuentre en 
riesgo la salud, la vida humana, animal o vegetal y la se-
guridad, o cuando se trate de prevenir prácticas que puedan 
inducir a error a los consumidores.

difusión correctiva en las mismas o similares condiciones de 
la difusión original, a costa del anunciante, de la publicidad 
que no cumpla las condiciones señaladas en las disposiciones 
contenidas en esta ley o de aquella relacionada con produc-
tos que por su naturaleza o componentes sean nocivos para 
la salud y ordenar las medidas necesarias para evitar que se 
induzca nuevamente a error o que se cause o agrave el daño 
o perjuicio a los consumidores.

hacer cumplir una orden previamente impartida.
8. Emitir las órdenes necesarias para que se suspenda en for-
ma inmediata y de manera preventiva la producción, o la co-
mercialización de productos hasta por un término de sesenta 
(60) días, prorrogables hasta por un término igual, mientras 
se surte la investigación correspondiente, cuando se tengan 
indicios graves de que el producto atenta contra la vida o la 
seguridad de los consumidores, o de que no cumple el regla-
mento técnico.
9. Ordenar las medidas necesarias para evitar que se cause 
daño o perjuicio a los consumidores por la violación de nor-
mas sobre protección al consumidor.

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 59 de la 
Ley 1480, el cual quedará así:
Artículo 59. Facultades administrativas de la Superinten-
dencia de Industria y Comercio. Además de la prevista en el 
capítulo anterior, la Superintendencia de Industria y Comer-
cio tendrá las siguientes facultades administrativas en mate-
ria de protección al consumidor, las cuales ejercerá siempre 
y cuando no hayan sido asignadas de manera expresa a otra 
autoridad:
(…)
19. Vigilar lo relacionado con la información suministrada 
al consumidor sobre la voluntariedad de las propinas, y su 
efectiva destinación por parte de los establecimientos de 
comercio.
En desarrollo de las funciones que le han sido asignadas a la 
Superintendencia de Industria y Comercio esta propenderá 
por difundir, informar y capacitar en materia de protección 
al consumidor.
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:
Este artículo introduce dos cambios importantes, el primero, 
que recibidas las apreciaciones del Honorable Senador Anto-
nio Guerra y algunos otros dentro del debate en términos de 
la unidad de materia del proyecto y el claro sentido del artí-

artículo 59 de la ley 1480, se opta por reducir el texto y sólo 
agregar el nuevo numeral y no repetir los numerales del 1 al 
18, sino registrar sólo el nuevo, que para los efectos prácticos 
corresponde al numeral 19.
El segundo cambio es la redacción del mismo numeral 19, 
por unidad de materia de la iniciativa y la naturaleza de las 
competencias de la Superintendencia de Industria y Comer-
cio, en cabeza de quien está la defensa del consumidor, más 
no la de dirimir controversias de carácter laboral entre los 
trabajadores y empleadores, de cuya situación ya se ocupa el 
código sustantivo de trabajo y no es objeto de esta iniciativa, 

Comisión y cuyos argumentos son acogidos, en la medida en 
que no altera el sentido y logro de objetivos del proyecto.



GACETA DEL CONGRESO  1058 Miércoles, 15 de noviembre de 2017 Página 27

TEXTO APROADO EN TERCER DEBATE MODIFICACIÓN PROPUESTA
10. Difundir el conocimiento de las normas sobre protección 
al consumidor y publicar periódicamente la información rela-
tiva a las personas que han sido sancionadas por violación a 
dichas disposiciones y las causas de la sanción. La publicación 
mediante la cual se cumpla lo anterior, se hará por el medio 
que determine la Superintendencia de Industria y Comercio, la 
Superintendencia Financiera y será de acceso público.
11. Ordenar la devolución de los intereses cobrados en exce-
so de los límites legales y la sanción establecida en el artícu-
lo 72 de la Ley 45 de 1990, en los contratos de adquisición 
de bienes y de prestación de servicios mediante sistemas de 

-
sonas naturales o jurídicas cuyo control y vigilancia en la 
actividad crediticia no haya sido asignada a alguna autoridad 
administrativa en particular.
12. Ordenar al proveedor reintegrar las sumas pagadas en ex-
ceso y el pago de intereses moratorios sobre dichas sumas a 
la tasa vigente a partir de la fecha de ejecutoria del correspon-
diente acto administrativo, en los casos en que se compruebe 
que el consumidor pagó un precio superior al anunciado.

sitios para la indicación pública de precios.

los contratos de adhesión cuando sus estipulaciones sean 
contrarias a lo previsto en esta ley o afecten los derechos de 
los consumidores.
15. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá ins-
truir según la naturaleza de los bienes y servicios, medidas 
sobre plazos y otras condiciones, en los contratos de adquisi-
ción de bienes y prestación de servicios.
16. Fijar el término de la garantía legal de que trata el artículo 
8° de la presente ley para determinados bienes o servicios, 
cuando lo considere necesario.
17. Fijar el término por el cual los productores y/o proveedo-
res deben disponer de repuestos, partes, insumos y mano de 
obra capacitada para garantizar el buen funcionamiento de 
los bienes que ponen en circulación, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 7 del artículo 11 de la presente ley.
18. Fijar requisitos mínimos de calidad e idoneidad para de-
terminados bienes y servicios, mientras se expiden los regla-
mentos técnicos correspondientes cuando encuentre que un 
producto puede- poner en peligro la vida, la salud o la segu-
ridad de los consumidores.
19. Vigilar lo relacionado con la información al consumidor 
y la voluntariedad de las propinas, así como su efectiva des-
tinación y distribución en los establecimientos de comercio.
En desarrollo de las funciones que le han sido asignadas a la 
Superintendencia de Industria y Comercio esta propenderá 
por difundir, informar y capacitar en materia de protección 
al consumidor.
Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las violaciones a 
las disposiciones contenidas en la presente ley serán las esta-
blecidas en la Ley 1480 de 2011, en los términos allí previs-
tos y las impuestas por las autoridades laborales de acuerdo a 
la normatividad vigente.

el incumplimiento en la destinación de las propinas, serán 
de competencia de la autoridad encargada de implementar 
políticas laborales y propender por la protección de los dere-
chos de los trabajadores. Las facultades sancionatorias de la 
Superintendencia de Industria y Comercio serán de confor-
midad a lo relacionado con la información al consumidor y 
la voluntariedad de las propinas.

Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las violaciones a 
las disposiciones contenidas en la presente ley serán las es-
tablecidas en la Ley 1480 de 2011, en los términos allí pre-
vistos.
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:
Este artículo, que por su naturaleza sancionatoria fue tal 
vez uno de los más controvertidos en el debate citado en la 
Comisión tercera en el sentido de otorgar competencia a las 
autoridades encargadas de implementar políticas laborales 
para sancionar los incumplimientos en la destinación de las 
propinas, esta Ponente considera de recibo las apreciaciones 
de los Senadores Andrés Cristo y Rodrigo Villalba y acoger 
la proposición por ellos presentada, dejando de presente que 
si bien en el proyecto de manera inicial y tal como lo enten-
dió esta ponente la pretensión era la protección y defensa de 
la naturaleza y destinación de los ingresos que perciben los 
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empleadores y trabajadores, y que aún el día de hoy sigue 
registrando la iniciación de procesos jurisdiccionales por la 

-
rácter laboral sino comercial, por lo que no podría entonces 
esta iniciativa legislativa, respetando la unidad de materia, 
venir a asignar competencias laborales a la Superintendencia 
de Industria y comercio ya que son los jueces laborales los 
competentes para ello y así viene funcionando, y adicional a 
ello, independiente de si el proyecto contempla de la manera 
expresa o no en este parágrafo dicha intensión, la conducta 
de los comerciantes no variará ni tampoco las competencias 
naturales de los jueces laborales en cabeza de quienes está 
la protección, defensa y tutela de los derechos laborales así 
como también en las competencias de las autoridades labo-
rales la defensa de los diferentes gremios en situación de 
controversia, por ser las normal de carácter laboral normas 
de orden público que no aceptan pacto en contrario, y cuya 
defensa se hará siempre, en el marco de la constitución, la ley 
y los tratados internacionales acogidos por Colombia para el 
desarrollo del derecho al trabajo.
Por esta razón, considerando que no se altera el sentido e in-
tensión del proyecto, y se respeta la naturaleza de las demás 
entidades del Estado en el marco del principio de colabora-
ción armónica, se decide eliminar el texto objeto de contro-
versia y se propone el nuevo texto que en adelante se registra.

VI. TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO 
PARA APROBACIÓN EN CUARTO DEBATE

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley se aplica a todos los establecimientos de 
comercio dedicados a la prestación de servicio de 
consumo de alimentos, bebidas y/o espectáculos 
públicos, y en cualquier otro en que se sugiera pago 
de propina o haya lugar a ella cuando el cliente así 
lo determine.

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende 
por propina el reconocimiento en dinero que 
en forma voluntaria el consumidor ofrece a 
la persona que haya prestado el servicio y 
acompañamiento durante el tiempo correspondido 
en los establecimientos comerciales de que trata 
el artículo 1° de esta ley, como demostración de 
agradecimiento y satisfacción por el trato recibido 
e independientemente del valor de venta registrado.

Parágrafo. Sin perjuicio del ofrecimiento 
que el consumidor pueda realizar para el 
reconocimiento de la propina, esta puede ser 
sugerida por el establecimiento de comercio y 
su aceptación siempre dependerá de la voluntad 
del consumidor.

Artículo 3°. Información de precios y 
 La Superintendencia 

de Industria y Comercio impartirá las instrucciones 
relativas a la forma como se debe informar a 
los consumidores acerca de los precios y de la 
voluntariedad de la propina, así como del correlativo 

su cuantía cuando esta les sea sugerida.
Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá 

superar el 10% del valor del servicio prestado, 
cuando esta sea sugerida por el establecimiento 
de comercio e incorporada en la factura con la 
aceptación del consumidor.

Artículo 4°. 

La factura o el documento equivalente 
establecidos por la legislación tributaria, son los 
únicos documentos que deben ser entregados al 

cumplir con la discriminación de cada uno de los 
productos consumidos, su costo unitario, el costo 
total y los demás requisitos establecidos en el 
Estatuto Tributario.

Adicionalmente, la persona que atiende al 
cliente, podrá deberá preguntarle a este si desea 
que su propina, sea o no incluida en la factura o en 
el documento equivalente, o que indique el valor 
que quiere dar como propina.

Parágrafo 1°. Única y exclusivamente cuando 
el pago del servicio consumido que incluya la 
propina, se efectúe por parte del cliente por medio 
de un medio de pago distinto al papel moneda 
en efectivo, al valor liquidado al trabajador que 
prestó el servicio le será descontado el costo en 
el que incurrió el empleador por el uso de ese 
medio de pago, en el mismo porcentaje del valor 
facturado como propina.

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las 
propinas. Dado que las propinas son el producto de 
un acto de liberalidad del usuario cliente, que quiere 

de las propinas única y exclusivamente las personas 
que trabajen de forma ocasional o permanente, 
sin importar su vínculo laboral existente en el 
respectivo establecimiento de comercio.

En el evento de que no se llegue a un acuerdo 
por parte de los miembros de la cadena de servicios 
del establecimiento, las propinas serán distribuidas 
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de manera equitativa entre cada uno de ellos. El 
empleador será autónomo en los plazos para 
repartir dicho recaudo, siempre y cuando, este 
tiempo no sea superior a un (1) mes.

Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o 
administradores de los establecimientos de que 
trata la presente ley intervenir de cualquier manera 
en la distribución de las propinas, o destinar alguna 
parte de ellas a gastos que por su naturaleza le 
corresponden al establecimiento, tales como 
reposición de elementos de trabajo, pago de turnos, 
reposiciones de inversión o cualquier otra que no 
corresponda al pago del trabajador.

Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener 
al trabajador lo que le corresponda por concepto 
de propinas.

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto 
de propinas reciban los trabajadores de los 
establecimientos de que trata esta ley no 
constituyen salario y, por consiguiente, en ningún 
caso se podrán considerar como factor salarial, de 
conformidad al artículo 131 del Código Sustantivo 
del Trabajo.

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al 
artículo 59 de la Ley 1480, el cual quedará así:

Artículo 59. Facultades administrativas de 
la Superintendencia de Industria y Comercio. 
Además de la prevista en el capítulo anterior, la 
Superintendencia de Industria y Comercio tendrá 
las siguientes facultades administrativas en materia 
de protección al consumidor, las cuales ejercerá 
siempre y cuando no hayan sido asignadas de 
manera expresa a otra autoridad:

(…)
19. Vigilar lo relacionado con la información 

suministrada al consumidor sobre la voluntariedad 
de las propinas, y su efectiva destinación por parte 
de los establecimientos de comercio.

En desarrollo de las funciones que le han sido 
asignadas a la Superintendencia de Industria y 
Comercio esta propenderá por difundir, informar y 
capacitar en materia de protección al consumidor.

Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las 
violaciones a las disposiciones contenidas en la 
presente ley serán las establecidas en la Ley 1480 
de 2011, en los términos allí previstos.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

VII. PROPOSICIÓN FINAL
Por las anteriores consideraciones rindo una 

ponencia favorable al Proyecto de ley número 
174 de 2016 Cámara, 79 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se reglamenta la naturaleza 
y destinación de las propinas, y solicito a la 
honorable Plenaria de Senado que la iniciativa 
legislativa sea votada positivamente y aprobada 

propuesto para aprobación en el presente informe 

el proyecto de ley pueda culminar exitosamente y 

loables aquí perseguidos.
Cordialmente,

Bogotá, D. C., 14 de noviembre de 2017
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto 

para segundo debate del Proyecto de ley número 
79 de 2017 Senado, 174 de 2016 Cámara, por 
medio de la cual se reglamenta la naturaleza y 
destinación de las propinas.

Autorizo la publicación de la siguiente  ponencia 
y texto propuesto para segundo debate, consta de 
veinte (20)  folios.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 
TERCERA DEL SENADO EN SESIÓN 

DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 DE 2017 

SENADO, 174 DE 16 CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y 

destinación de las propinas.
Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente ley 

se aplica a todos los establecimientos de comercio 
dedicados a la prestación de servicio de consumo de 
alimentos, bebidas y/o espectáculos públicos, y en 
cualquier otro en que se sugiera pago de propina o 
haya lugar a ella cuando el cliente así lo determine.

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende 
por propina el reconocimiento en dinero que 
en forma voluntaria el consumidor ofrece a 
la persona que haya prestado el servicio y 
acompañamiento durante el tiempo correspondido 
en los establecimientos comerciales de que trata 
el artículo 1° de esta ley, como demostración de 
agradecimiento y satisfacción por el trato recibido 
e independientemente del valor de venta registrado.

Artículo 3°. Información de precios y 
 La Superintendencia 

de Industria y Comercio impartirá las instrucciones 
relativas a la forma como se debe informar a 
los consumidores acerca de los precios y de la 
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voluntariedad de la propina, así como del correlativo 

su cuantía cuando esta les sea sugerida.
Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá 

superar el 10% del valor facturado al momento de 
realizar el pago correspondiente, cuando esta venga 
implícita en la factura denominada, por concepto 
de servicio establecido por la administración del 
establecimiento comercial.

Artículo 4°. 

La factura o el documento equivalente 
establecidos por la legislación tributaria, son los 
únicos documentos que deben ser entregados al 

cumplir con la discriminación de cada uno de los 
productos consumidos, su costo unitario, el costo 
total y los demás requisitos establecidos en el 
Estatuto Tributario.

Adicionalmente, la persona que atiende al 
cliente, podrá preguntarle a este si desea que su 
propina voluntaria, sea o no incluida en la factura 
o en el documento equivalente, o que indique el 
valor que quiere dar como propina.

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las 
propinas. Dado que las propinas son el producto 
de un acto de liberalidad del usuario, que quiere 

de las propinas única y exclusivamente las personas 
que trabajen de forma ocasional o permanente, 
sin importar su vínculo laboral existente en el 
respectivo establecimiento de comercio.

En el evento de que no se llegue a un acuerdo 
por parte de los miembros de la cadena de servicios 
del establecimiento, las propinas serán distribuidas 
de manera equitativa entre cada uno de ellos. El 
empleador será autónomo en los plazos para 
repartir dicho recaudo, siempre y cuando, este 
tiempo no sea superior a un (1) mes.

Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o 
administradores de los establecimientos de que 
trata la presente ley intervenir de cualquier manera 
en la distribución de las propinas, o destinar alguna 
parte de ellas a gastos que por su naturaleza le 
corresponden al establecimiento, tales como 
reposición de elementos de trabajo, pago de turnos, 
reposiciones de inversión o cualquier otra que no 
corresponda al pago del trabajador.

Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener 
al trabajador lo que le corresponda por concepto 
de propinas.

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto 
de propinas reciban los trabajadores de los 
establecimientos de que trata esta ley no 
constituyen salario y, por consiguiente, en ningún 
caso se podrán considerar como factor salarial, de 
conformidad al artículo 131 del Código Sustantivo 
del Trabajo.

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al 
artículo 59 de la Ley 1480, el cual quedará así:

Artículo 59. Facultades administrativas de 
la Superintendencia de Industria y Comercio. 
Además de la prevista en el capítulo anterior, la 
Superintendencia de Industria y Comercio tendrá 
las siguientes facultades administrativas en materia 
de protección al consumidor, las cuales ejercerá 
siempre y cuando no hayan sido asignadas de 
manera expresa a otra autoridad:

1. Velar por la observancia de las disposicio-
nes contenidas en esta ley y dar trámite a las 
investigaciones por su incumplimiento, así 
como imponer las sanciones respectivas.

2. Instruir a sus destinatarios sobre la manera 
como deben cumplirse las disposiciones en 

criterios que faciliten su cumplimiento y se-
ñalar los procedimientos para su aplicación.

3. Interrogar bajo juramento y con observancia 
de las formalidades previstas en el Código 
de Procedimiento Civil, a cualquier persona 
cuyo testimonio se requiera para el esclare-
cimiento de los hechos relacionados con la 
investigación correspondiente. Para los efec-
tos de lo previsto en el presente numeral, se 
podrá exigir la comparecencia de la persona 
requerida, haciendo uso de las medidas coer-
citivas que se consagran para este efecto en el 
Código de Procedimiento Civil.

4. Practicar visitas de inspección, así como 
cualquier otra prueba consagrada en la ley, 

relacionadas con el cumplimiento de las dis-

5.  Con excepción de las competencias atri-
buidas a otras autoridades, establecer la 
información que deba indicarse en deter-
minados productos, la forma de suminis-
trarla así como las condiciones que esta 
debe reunir, cuando se encuentre en riesgo 
la salud, la vida humana, animal o vegetal 
y la seguridad, o cuando se trate de preve-
nir prácticas que puedan inducir a error a 
los consumidores.

-
ventiva, el cese y la difusión correctiva en 
las mismas o similares condiciones de la 
difusión original, a costa del anunciante, 
de la publicidad que no cumpla las condi-
ciones señaladas en las disposiciones con-
tenidas en esta ley o de aquella relaciona-
da con productos que por su naturaleza o 
componentes sean nocivos para la salud y 
ordenar las medidas necesarias para evitar 
que se induzca nuevamente a error o que 
se cause o agrave el daño o perjuicio a los 
consumidores.

7.  Solicitar la intervención de la fuerza pú-

previamente impartida.
8.  Emitir las órdenes necesarias para que se 

suspenda en forma inmediata y de manera 
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preventiva la producción, o la comerciali-
zación de productos hasta por un término 
de sesenta (60) días, prorrogables hasta 
por un término igual, mientras se surte la 
investigación correspondiente, cuando se 
tengan indicios graves de que el producto 
atenta contra la vida o la seguridad de los 
consumidores, o de que no cumple el re-
glamento técnico.

9. Ordenar las medidas necesarias para evitar 
que se cause daño o perjuicio a los consu-
midores por la violación de normas sobre 
protección al consumidor.

10. Difundir el conocimiento de las normas 
sobre protección al consumidor y publicar 
periódicamente la información relativa a 
las personas que han sido sancionadas por 
violación a dichas disposiciones y las cau-
sas de la sanción. La publicación mediante 
la cual se cumpla lo anterior, se hará por el 
medio que determine la Superintendencia 
de Industria y Comercio, la Superintenden-
cia Financiera y será de acceso público.

11. Ordenar la devolución de los intereses co-
brados en exceso de los límites legales y 
la sanción establecida en el artículo 72 de 
la Ley 45 de 1990, en los contratos de ad-
quisición de bienes y de prestación de ser-

en los contratos de crédito realizados con 
personas naturales o jurídicas cuyo con-
trol y vigilancia en la actividad crediticia 
no haya sido asignada a alguna autoridad 
administrativa en particular.

12. Ordenar al proveedor reintegrar las sumas 
pagadas en exceso y el pago de intereses 
moratorios sobre dichas sumas a la tasa vi-
gente a partir de la fecha de ejecutoria del 
correspondiente acto administrativo, en los 
casos en que se compruebe que el consumi-
dor pagó un precio superior al anunciado.

características y sitios para la indicación 
pública de precios.

generales de los contratos de adhesión 
cuando sus estipulaciones sean contrarias 
a lo previsto en esta ley o afecten los dere-
chos de los consumidores.

15. La Superintendencia de Industria y Comer-
cio podrá instruir según la naturaleza de los 
bienes y servicios, medidas sobre plazos y 
otras condiciones, en los contratos de adqui-
sición de bienes y prestación de servicios.

16. Fijar el término de la garantía legal de que 
trata el artículo 8° de la presente ley para 
determinados bienes o servicios, cuando lo 
considere necesario.

17. Fijar el término por el cual los productores 
y/o proveedores deben disponer de repues-
tos, partes, insumos y mano de obra capaci-
tada para garantizar el buen funcionamien-
to de los bienes que ponen en circulación, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 
del artículo 11 de la presente ley.

18. Fijar requisitos mínimos de calidad e ido-
neidad para determinados bienes y servi-
cios, mientras se expiden los reglamentos 
técnicos correspondientes cuando encuen-
tre que un producto puede poner en peligro 
la vida, la salud o la seguridad de los con-
sumidores.

19. Vigilar lo relacionado con la información 
al consumidor y la voluntariedad de las 
propinas, así como su efectiva destinación 
y distribución en los establecimientos de 
comercio.

En desarrollo de las funciones que le han sido 
asignadas a la Superintendencia de Industria y 
Comercio esta propenderá por difundir, informar y 
capacitar en materia de protección al consumidor.

Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las 
violaciones a las disposiciones contenidas en 
la presente ley serán las establecidas en la Ley 
1480 de 2011, en los términos allí previstos y las 
impuestas por las autoridades laborales de acuerdo 
a la normatividad vigente.

relacionados con el incumplimiento en la destinación 
de las propinas, serán de competencia de la autoridad 
encargada de implementar políticas laborales y 
propender por la protección de los derechos de los 
trabajadores. Las facultades sancionatorias de la 
Superintendencia de Industria y Comercio serán de 
conformidad a lo relacionado con la información al 
consumidor y la voluntariedad de las propinas.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Bogotá, D. C., 26 de septiembre 2017
En sesión de la fecha se le dio lectura a la 

proposición con que termina el informe para primer 
debate del Proyecto de ley número 79 de 2017 
Senado, 174 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta la naturaleza y destinación de 
las propinas. Una vez aprobada la proposición la 
Presidencia sometió a consideración el articulado 
presentado por la ponente, siendo aprobado sin 

declara aprobado en su primer debate el proyecto 
mencionado. Acta número 05 de 26 de septiembre 
de 2017. Anunciado el día 21 de septiembre en 
sesiones conjuntas de 2017.
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